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.rn'2:.\0DUCCICN 

In cl9,.,or.1ci6n de este eatudio, ohcd.ece a la inquietud -

c;::·::;ida .;in lu viC.•.1 ~-r(ctica :r c. 111 confuci6n q•1e e::iste en -
r.\.:~:: t2·0 mudio ::;ocial y jurL-1.ico en lo q,uo ros?ecta o. la -pro-

e J·::.-:n:io. y ef.;c to;; de l~' zus¿<inción pr·ovi:;ional 'j' clei'i::tl ti.vu 

c::i. e;:l '1.."'l:'aro, con ol mismo int.;mto cooperar aun-:;,u.e ccn. en mí

r.i::.\ "11·o:lo::clón con mi .:;r:mi to de areno., a efecto· de que l:.s 
:: ~n~:::..cicn . .;s i1ü:iiC.er:-.!.~ :3t.: intex·.:::::;en y ;:irofundicen o.ún má.J so
:-.::-:: 01 o:::'ou•iio -'.:.el :tizmo. 

;:;1 ea';;t-.dio ciuo ¡res?n":;o se divide on cuatro capítulos a 

s.•,::,:r: !) Ant.:iceclc.:it::s !Iist;6ricos~·- Donde ha;:;o ::i:mci6n a lG.s 

el:'.. f·J:.:·e:~.tcs leyes 'J.UC por ?rimi:ira vez h~con c:lusi6n a la .'Ju.>-

ricn,Jién del acto rcc::.am.1.do •. II) ,\.:nparo Directo e Inllirl:lcto. -

~7:'. ·:~~~nll0 ~o un:i. Cfu'1crt:r.. ou:Jcinta hublo de: Co~cc:~ito, rio.rte.:;, -
cc:!:-;0~;;;.r.ciu, )J:~ccdu.:-.cia 7 :;Sr;·.ino. III) La :3u3;en.si6n en el 
.T•,·.icfo C10 .'.!':'.pu1·0.- Cn:i!:tulo cr~d·.ü:ir de ::!i tra'n.20, .:;itu.:o.ción 

·: ·:, 'Ju!' -;::id.e !'!0 ob 1-i.~6 a otor:.·arl~ :na~·or i '1',>ort·'.ncin y dofiic~ 

ci6n o. e:~'.!cto U.e realizar un tro.bajo, sino de i:::.ncr!l. brill:ir..

te, ::ií t'.!1 trabnjo decorono, quo por. si ~r:r1re m~ hicier.:; oontir 

Or[,l<llOOO d.1':1 !'.lisz::o, y que COl!lO ya lo dije anteriormente 1 des 
:ü,,rte el intcr~s do las seneracionas venid"er:::.s. 

:_:•'1r Últi'llO C!l. el cuyiítulo rl) Ju!':i.S-::':'1.1 :".:}i.1".:ia y '.2~-::is 1e 

'" ::. Gtnr"..l':la Cort~ rJ;i Ju.:;tici.:i .:le J.a :t:fación .y de lo::i ·~ribu~!!_ 

1::::: C•le~;i<:,dos ('.e Circui~o.- A~p.i :1:-'._~o r~f<:ro:'.cia 1::::-~veo:i<>::l;e 

3. l~lc ~'.'ri::,p:-ur!~i!Ci1~S y tesis da ~- .. aJtOr rale~ ... .:ir1cin J co~creta

r.i~:.t~. a:ilic;•'bles al c'.:\::io, aitu:>,ci6n <:~l'} sirve 'Par:t O.?r~cio.r -

el c:-iterio justo qu.; si¡:;u .. m ~uestr.is mt.:ci::i::>.3 Cü'.torid.:ides. 

Concluyo el ;iren.:il.lte trab¡¡jo co::i las •.;oncl-...:,Jiones y la -
~itliosre!in utilizo.da. · 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.- Proyecto de Ley orgánica de Am~aro de Don Jos6 Urbano --

Fonseca. 

2.- Ley de Amparo de 1861. 

3.- Ley de Amparo de 1869. 

4.- Ley de Amparo de 1882. 

5.- Ley de Amparo de 1919. 

6.- C6digo de Procedimientos Federales de 189?. 

?.- C6digo Federal de Procedimientos Civiles de 1908. 
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l.- Proyecto de la Ley orgánica de Amparo de Don José Urbano -
Fonseca. 

Es en el Proyecto de la Ley ----
orgánica de Don José Urbano Fonseca de 1852 formul~do bajo la -
vi~encia del acta de Reformas de 1847 en el que por prilllera vez 
se hace alusión a la suspensión del acto reclamado, as! en su -
Articulo 5º de dicho proyecto, da competencia a los Magistrados
del Circuito para suspender temporalmente el acto recurrido, -
violatorio de garantías individuales, pero dicha facultad· era -
muy vaga, pues Don Jos6 Urbano no se preocupó por regl8Illentarla 
de modo minucioso, o al menos preciso, no obstante en dicho pr,2_ 
yecto se puede vislwnbrar el intento de regular separadamente -
del juicio de amparo la cuestión relativa a la suspensión del -
acto reclamado. (1) 

2.- Ley de Amparo de 1861. 

Es con techa 30 de Noviembre de -
1861 cuando el Congreso por decreto aprueba la primera Ley re-
glamentaria del Juicio de Amparo que se le da el nombre de ---
"Los procedimientos de los Tribunales de la Federación, que --
exige el Articulo 102 de la Constitución Federal, para los Jui
cios de que habla el Artículo 101 de la mism<·." 

Dicha Ley reRlamentaria nace so-
bre la base del proyecto de Don Manuel Dubl?n relativo a una -
Ley orgánica del Juicio de Amparo y un acucioso estudio formul!, 
do a instancia de Don Benito Juñrez y que ante el l1inisterio -
de Justicia e Instrucción Priblica a cargo de Don Joaquín Ruiz., 
nresent6 el Diputado J.R. Pachaco. 

(1) Alfonso Horiega, Leccion~~ de Allrparo, M6xico, Distrito ---
Federal Ed. Porr6a 1975 P • .P. 8??, 878 
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Esta ley en sus Artículos 4° ~ 
5º, y 6°, establecían un verdadero antejuicio, ya que el Juez
de Distrito una vez que se le presentara el ocurso, decidia en 
el término de tres días si iniciaba a no el Juicio de Amparo -
conforme el Articulo 101 de la Constituci6n, pero en el Articu 
lo 4°, se autorizaba al Juez de Distrito antes de declarar si: 
debería o no abrirse el Juicio y para el caso de urgencia not~ 
ria a que concediera la suspensi6n del Acto reclamado bajo su
responsabilidad. 

Como se desprende de lo anterior 
y al carecer de normas reglamentarias al respecto la suspensi6~ 
funcion6 en forma desordenada creáJ:idose un verdadero caos y ~ 

prevaleciendo el criterio de los Jueces como una norma general
que ni la Suprema Corte pudo controlar. 

Pero lo que es de gran importan~ 
cia, que la doctrina y la Jurisprudencia toman como un princi~ 
pio general, que cuando se pidiera un amparo debería suspender
se el acto reclamado, y con ésto se pone en marcha la evoluci6n 
y ordenaci6n de este fundamental precepto. (2) 

3.- Ley de Amparo 1869~ 

El 20 de Enero de 1869, por con-
dueto del Ministerio de Justicia el Congreso e:xpidi6 la Ley or
g8nica Constitucional sobre el juicio de Amparo, que tuvo por -
t?.nto, el carácter de segunda Ley de Amparo. 

En el Articulo 4°, de este orde
n~miento, se prescribía que el individuo que solicitara amparo, 
debería presentar ante el Juez de Distrito el ocurso en el que
eX"presaria en cuál de las tres fracciones del Articulo 101 Cona 
titucional f'undaba su queja, por otra· parte, el Art!clulo 5º ~ 
establecía que: 

(2) Alfonso Noriega Opus Cit. P•P• 879,880 
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" ••• cuando el Actor pidiere que -
se suspenda desde luego la ejecuci6n de la Ley ~ acto que le -
agravia el juez previo informe de la autoridad ejecutora del a~ 
to reclamado, que rendirá dentro de veinticuatro horas correr~
traslado sobre ese punto al promotor fiscal, que tiene obliga-
ci6n de evacuarlo dentro de igual t~rmino. Si hubiere urgencia 
notoria el Juez resolverá sobre dicha suspensi6n a la mayor br!?, 
vedad posible y con solo el escrito del actor ••• " 

Para complementar la austanciaci6n 
de la suspensi6n, el articulo 6°, ordenaba: 

• ••• Podrá dictar la suspensi6n -
del Acto reclamado, siempre que esté comprendido en alguno de -
los casos que hable el A:rticulo primero de e·~ t.J. Ley ••• ' 

"Basta la lectura de los Artícu
los transcritos para concluir que si bien es indudable que con
tienen principios más explícitos sobre la suspensi6n del acto -
reclamado, al igual que la primera Ley de Amparo, carecía de -
preceptos que detel'lllinaran las reglas pertinentes para conceder 
la, toda vez que el Articulo 6° de w:¡a maner~ vaga previene qu~ 
para conceder dicha suspensi6n el Juez debería tener en cuenta
si el caso estaba comprendido en el Articulo I de la Ley que, -
por otra parte, se concretaba a reproducir el Artículo 101 de -
la Constituci6n, semejante, como he dicho, al 103 de la Ley --
Fundamental de 1917." (3) 

En este caso dada la falta de r! 
glamentaci6n se agrava el caos que existía. en esta materia ya
que los Jueces de Distrito adoptan puntos de vista diferentes -
y aun contradictorios y la Suprema Corte no·logr6 uniformar ni
tan siquiera ordenar la Jurisprudencia, prevaleciendo una veJ.'d! 
dera anarquía. 

(3) Alfonso Noriega Opus Cit. p. 880 
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Es importante hacer notar que ~ 
aqui por primera vez se establec!a una distinci6n al menos tá
cita entre suspensión provisional y definitiva. 

4.- Ley de Amparo de 1882. 

En la Ley de amparo de 1882 se -
consignaba una regulación más minuciosa que la contenida en el 
ordenamiento anterior respecto·a la suspensión del acto recla
mado, y establece como innovación, en su .Artículo 17 el Recux
so de Revisión que se intentaba ante la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación en contra de la resolución que concedía o ne
~aba la suspensión. 

Además esta Ley en sus Articu-
los 13, 14, 15, y 16 contiene prevenciones relativas a la sus
pensión provisional y a la fianza, a los efectos de la suspen
sión, contra actos de privación de la libertad, a l~ suspen--
sión contra el pago de impuestos y multas y a la suspensi6n -
por causa superveniente,etc. (4) 

Considero de suma importancia -
anotar que para el Maestro Alfonso Noriega es en e~ta Ley doa 
de por primera vez quedan fijadas las dos formas típicas de -
la Suspensión, la que se concede de oficio y la que se otorga 
a petición de parte agraviada. 

5.- Ley de Amparo de 1919. 

Es en la Ley de Amparo de 1919 do~ 
de se aceptan dos tipos de amparo, e+ indirecto o bi-insta.nci!!, 
y el directo. El Articulo 51 de dicha Ley se re~er!a a la -
suspensión en el caso de 81llparo directo en contra de las sen-

(4) Ignacio Burgoa Orihuela El Juicio ge Amparo H6xico, D.P.

Ed. Porrúa 19?9 P• 700 
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tencias definitivas dictadas en juicios civiles o penRles y -

ordenaba que las autoridades responsables deberían suspender -
de plano, sin trámites de ninguna especie. 

El Articulo 53 se refería a ---
la suspensi6n en el caso de amparo indirecto ante los juer.es d~ 
D~strito y estatuía ~ue en esa hip6tesia se decretaría la sus
uP.~si6n de oficio o a petici6n de parte. La suspensi6n de of;!;. 
cío según el Artículo 54 procedía cuando se trataba de la pena 
de muerte, destierro o algÚn acto violatorio del Artículo 22 -
Constitucional: asimismo cuando se tratara que si llegara a -
conaumarse, haría físicamente imposible poner al quejoso en el 
~oce de su garantía individual violada, y la suspcnsi6n de Pª.!: 
te agraviada cuando en los casos en que sin, seguirse por ello 
daño o perjuicio a la sociedad, al estado, o a un tercero, fu!_ 
ra de difícil reparaci6n los que causaban al mismo agraviado -
con ejecuci6n del acto. (5) 

6.- C6digo de Procedimientos Federales de 1897. 

11 El Código Federal de Procedimien 
tos Civiles de l? de Septiembre de 189? y ".lue viene a ser en -
el curso hist6rico· de la Legislación Mexicana el cuarto orde-
namiento legal del Juicio de amparo, en este solo existen lig!?, 
ras modificaciones dado el éxito que tuvo la reglamentación de 
la suspensión en la Ley de 1882, la única modalidad que se in
troduce en dicho ordenamiento es la preceptuada en su Artículo 
?98 y que habla de la improcedencia de la suspensión tratruido
se de actos de car&cter negativo, entendiénc;lose por estos " A
quellos en que la autoridad se niegue a hacer una cosa." (<;,;) 

(5) Alfonso Noriega Opus Cit. p.p. 88?, 888 
(6) Alfonso Noriega Ibíd"'n p. 886 
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7.- C6digo Federal de Procedimientos Civiles de 1908. 

"Es el ordenamiento que en su PB.!: 
te normativa concerniente al juicio de amparo instituye expre-
samente, por primera vez la clasificaci6n de la suspensi6n del
acto reclamado en cuanto a su concesi6n, estableciendo que ~sta 
puede proceder de oficio ~ a petici6n de parte (Artículo 708) -
de acuerdo con la naturaleza y efectos del acto impugnado (A.rt. 

709 y 710). La reglamentaci6n que sobre la suspensi6n consig--
na el C6digo Federal de Procedimientos Civiles no difiere subs
tancialmente de la re511laci6n contenida en los ordenamientos -
org~nicoa de amparo de 189? y 18P~." (7) 

(?) Ignacio Burgoa Orihuela Opus Cit. p. 700 
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l.- Concepto. 

Grandes son las controversias ---
aue existen entre los tratadistas para determinar la naturaleza 
del Juicio de Amparo, mientras unos, sostienen que el amparo,
es un recurso, otros afirman que es un Juicio, sobre estas dos 
opiniones prevalece la segunda, y quienes la sustentan esgrimen 
como argumentos para considerar el amparo no como un recurso -
sino como un juicio, puesto que los recursos "Son ml':dioR de i_!!! 
pugnación que la ley concede a las partes o a terceros p:-1rs de 
fenderse contra resoluciones judiciales, leyes o actos, incluso 
abstenciones u omisiones contrarias a la Justicia o violatorios 
de las leyes que rigen."(P.) Esta defínici6n su'Pone siempre -
un nrocedimiento anterior, en el cual haya sido dictada la res.2. 
luci6n o proveídos impugnados, y- su interposici6n una nueva ~ 
tancia, es decir inicia un nuevo procedimiento, seguido genera,!. 
mente ante autoridades superiores con el fin de que estas revi 
sen la resoluci6n atacada, en atenci6n a los agravios expresa-
das por el recurrente; considerá.Ildose por tanto, al recurso --
como un medio de prolongar el Juicio, y su objeto consiste en -
revisar la resoluci6n o proveído por él atacado, bi~n sea con
firm~dolos o revocándolos. 

En cambio, por lo que respecta --
Rl amp~ro, su fin directo no consiste en revisar el acto recla
m~do sino en comprobar si existen o no violaciones constitucio
nales en los casos previstos en el Articulo 103 de la Constitu
cí6n General de la República; por otra parte, la doctrina sos~ 
tiene, que en el amparo existen partes, una demanda, la contes
taci6n de la demanda. Audiencia constitucional en la que ofre~ 
cen y admiten y desahogan pruebas generalmente; el periodo de -
alegatos y una sentencia. Además debe concluirse, que la le.;. 
gislaci6n reglamentaria anterior a la vigente, consideraba al-

(C) Eduardo Pallares Diccionario Téorico ;t··Pd.ctico del Juicio 
de Amnaro, México, D.F. Editorial Porr<ía S.A. 1978 p. 222 
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;,.,,:-:i:iro como \.m recurtio 1. en t·:-r.to que la actu'll 1 lo con:::;i1cra 
co-::i i:n ,:uicio. !L lo ant.::rior, de't>e ? ~:'er:-1=·::e "lle ln 3:.1¿re

Sort': de J•.\stic.iét do 1 ~ !!!O'.ción, ha r;;conoci<lo al :::.n9aro, -

sl: c:i.lidacl ele juicio on ol infor:::c cor:r·es::;oniicnte '.ll año d.e 

:::n lo rela~i'ro ::1 conc~pto o -
.:.;:.:.nición del Juicio lle ... ,,;:inro la c.:ic'.:rina t:;.in·1oco ::;o '.13. 

·¡_.:.::"';o a.un el.~ ucucr1lo pa'!'.::i. uni forl!!ar un c11i terio l"e!:;1jecto ul 

~0!1~·.:!·.;~;0 d~l J:;.icio cltJ .:.,¿:r·o, ~;ero del a.n~li~is a.~ sus ele-
~ )~~~5 el Dr. r~~ncio 3urco~, nos du la ai:uicnte d:scripci6n: 
":;1 ~-.,,;:¡.n·o ,;::; un juicio o ~;roc3so r;,uc se inicia po:::- la o.cción 

.~1.w .;;jc:·citt: c:inlc:ui:?::- ·:ob:_.r1:,C:.o u.ni;,;; lon ó:::--:ano¡¡ Juri.:;.:.i:::cio

n·-1.~..; ··r;r:cr·o.J.~n con-':rc.. toc:o :_.:..cto U:? su ::-..:.ito::-·:.ci:.Hl en scn~i~o -

:.:
1.m ·lio, :tilo le: cou3a un '.?.·::-~.vio ·;n ·~1..t c.:f~=:i. ,ju::iclico. .. J que 

c·:insid.·.::re: cont~:a:::io a lo. Gon;,; ~::. '.,~:ción, · tonisn.io :io::- objeto -

inv:-lidar dicho o.cto o dci::-='oju.::·lo de sv. ¡;f'i.c~cio. nor su in -
conc+;i tucionr:-.lido.d e ilecalida.d en ¡;il caso concreto qua ori-
dna.11 (~·) 

De la.dei::cripción dada por el 
Dr. Icnacio Bur3oa, _ desp1·ondemos· 1a.S si¡;uientes notas esen
cial::Js: 

a).- El O:!T\'.".'.!ro es ·;n '!l·roclio ju

rídico que ,rc~erva lRS Garantías con~~j-~~Cion~l~S del ["O~er
n:ido contr:a todo acto de autori..d?.d quo lRs 'riele. (Fr~cción 

I i:lel ;..rtíc¡.üo 103 de i-, '.:.:onstitución), :~;e -:;:::ranti.za en fa

vor del ?'ll'tic-:ln.r el sis l;emu coM¿etcncial <>ns tente 
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entre las autoridades federales y los Estados (fracci6n II y
III del ;¡recepto. indicado), por (iltimo, protege toda ·la cons
tituci6n, así como toda la legislaci6n secundaria, con base -
en la garantía de la legalidad consignada en los artículos 14 
y 16 de la constituci6n, en runci6n del inter~s jurídico par
ticular del gobernado. Siendo en consecuencia, un medio jur! 
ñico de tutela directa de la constitución y de tutela indire~ 
tn de la ley secundaria, preservando en ~ste último concepto
todo el derecho positivo. 

b) .- El n,:':lpll.ro :::e su::.-t::inn.P. P.n
'.1n 'Procedimiento jurisdiccional o· cont1mcio~o, infoi"'do ~or . 
rl ¡;-oberna.do pPrticular. y espP.cifico· que se l1ientP. Prr·vindo
!lOr cualquier acto de autoridad que oriF:ine la contravenci6n~ 
?. alFUna 12'aranMa de legalidad· o la transgresi6n e l;i. esfera
d s competencia entre la federación y los Estados. 

c).- La acci6n que inicia dicho 
nrocedimiento se dirige contz:a el 6rgano ·estatal al que' se a
tribuya el acto infractor, teniendo aquel, enconsecuenc~a., -
el carácter de parte demandada. 

. ' 

d) .- La sentencia. que sefdicta 
"~ el procedimiento, con lo que cull!I~ª er:#~paro;: a.1i~torgar 
la protecci6n en ravor del gobernado, irivai~.a.·~\éi,~~to :V:iola-
torio. 

e).- El amparo, es une. iasti-

tuci6n j ·1rídica de índole individual y social al mismo .. tiempo 
-por que tutela los derechos co?l.S!titucionales del r:obernedo en 
n~rticular y porque tiende a hacer efectivo el imperio de la
consti tuci6n y de. la. ley frente a c:¡.~ 1.quier 6rr;ano estatal. 
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2.- Partes. 

En·10 referente a las partes 
del juicio de amparo, diré en primer lugar, que la re1adi6n -
.~urídico-procesal, consta de tres sujetos generalmente; .sien
do estos, el 6rgano jurisdiccion~l y las partes; esto es, ª.!?. 
tor y demandado por lo común. 

En el juicio de ámparo, no sÓl.2, 
existen como partes el actor y el dc1uandado, sino que pueden
intervenir como partes y así las considera la ley, distintas
personas, que dentro del proceso, ejercitan un derecho sui-g~ 
neris, diatinto a aquel que pretenden hacer prevalecer actor
Y dcmJ.ndado. 

En el.artículo 50. de la Ley de 
Amparo determina qué sujetos son.partes en el juicio y ul e -
fecto considera como tales: al que,joso, a la autoridad res--
ponsable, al tercero perjudicado y al Kinisterio Público Fede 

~ 
A).- QUEJOSO.- De conformidad -

con el Articulo 10) que establece la procedencia del juicio -
de amparo ya tratada, se desprenden dos tipos de quejoso. En 
la primera hipótesis, cohsideraré como quejoso: a aquel gobei 
nfldo 1 n quien cual'·uier autoridad e.st:!tal, ocrsionn un agra-
vio. personal directo, violando par:::. ello una garantía indivi
dual, bien por medio de un acto o una ley. En la segunda hi
nótesis, tenemos: que quejoso, será aquel gobernado a quien -
una autoridad Federal o Estatal le viole una o mas ~arantias
individualeo al invadir esa autoridad, o una esfera en la --
cual no tiene competencia, ya sea por medio ae un acto o una
ley. 

Ahora bi~n, como gobernado, se 
considera a un sujeto cuya esfera jurídica puede ser afectada 
total o parcialmente por una autoridad, pudiendo.tener eae -
cer~cter; 
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RS. .·-,;_ ·. ·, ·-.: .. ·. :·· .. ·.·,_ ' 

•.·. >. - - ·~r~;;.; Las uersonas morales ofi 

ciales (Federacióh~: ~s·t~dos y•l'iunicipio~ y organismos desc-;;n 
'· .. "'' . '~. _} . -

tralizados qu:Í.eri.~s ·sólo pueden acudir al juicio de amparo -
cuando le sean· afectados sus intereses patrimoniales). 

B) .- AUTORIDAD RESPmTSABLE.-

Anteriormente ya indicamos que 
autoridad responsable, para los efectos del juicio de ampa
ro, es aquella que dicta u ordena, ejecuta o pretende ejeCJ! 
tar el acto reclamado. (Artículo 11 de la Ley de Amparo)., -
a mayor abundamiento se asienta la definición que nos da el 
Maestro A.1.fonso noriega en su libro de Lecciones de Amparo
" A.'Jtoridad respons.:::.ble es aquella que por una especial inte.!_ 
vención en el acto re_clamsdo está obli5ada a responder de -
la constitucionalidad del miDmo y por tanto es autoridad -
responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de eje-
cutnr, el acto reclamacb.n (10~ 

C) .- TECERO PERJUDICADO.- -

En virtud de no ser tema --
fundamental de mi t~sis, me limita~é a señalar lo que men-
ciona el artículo 50. de la ley de amparo. 

a).- La contra-parte del a-
~rP.viado cuando el acto reclamado emana de un juicio o con
troversia que no sea_del orden penal, o cualquiera de las -
partes en el mismo juicio cuo.ndo el amparo sea promovido 
por persona extraña al procedimiento. (Fracción !). 

(10) Al!'onso Horiega Cantú.Crrms. Cit. P. 329 



b).- El ofendido o las perso-~ 
nJs ~uc conforme a la ley tcnco.n derecho ~ la reparación del 
d('l.ño o exisir la rc:iponsabilidad civil proveniente de la co

misión de un delito, •.?n su caso en los juicios de amparo p1~.s, 

~ovidos contra actos judiciales del 01~en penal, siempre ~ue 
.~stos o.fcctr,n a dicha reparación o rés1)onsabilidad. (::-ré<c.E) 

c).- La personu o ~crsonas ~ue 
··ay<:n ;:,estionado en s~¡ favor el acto contrs. ol que so .:_:iid<:. -

u:i~:iro cuando se trata de providencia::, dictadus rior au-:cri•l!!_ 
des distintas de la judicial o del trabajo. (i?racción III). 

d). - MilllS'.':'37·.IO :'liB:::ircc F.:D::c.,'.L. 

El !'linist~rio Pí1blico ?r;d.¡-,::.•nl 
se considero. parte en el juicio de BM·xtro, porque dentro de 
sus funciones existe la de defender los intereses de 1:: socie
dad o del e3 t1;1do 1 :¡ su !'unción. 0specíficn es la de parte e'}.1,;.i

libradora; es decir,.vi~ila que seDn observAdos los linecmion
tos de la cJnstit"~ción. 

Es de suma import~ncia h~c~r no
to.r c¡ue a'..:nque la ley de a n-:">:;.ro en su .s.rt!c,.lo '.;o sólo consi -

de~·a cor.io part·~E a las que enuncia enumeratiVE•me:nte, el Iía"·e -

tro Edunrdo Fall<.ircs 1 co:isidera que "De .liecho ta'Tlhién '.'i·:u:::-an 
como tales lfls personas que or.ori:-an una r~r-antía suficiente 

!J'.'.ra r:ue pn~da su3penaerse el acto recl:>n"'do." et1) 

).- Competencia. 

Es de suma imi:-or.tancia bucer 

n0ta:::- suc la enunciación e:'.'. el nresente 'tema, no conch:ye lo 
i::l-mental del mismo y sola.mente se hace mención de la recla 
2eneral por no ser el tema objeto primordial de esta tesis. 

(11) Edua.rdo Pallares Opus Cit. P. 196 · 
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"Debemos decir ante todo que la 
co~petencia constitucional es la suma de facultodes y atribu-
ciones que otorga la Constituci6n Federal a las autoridades -
qua integran respectivamente los tres Poderes de la Uni6n, se
gún lo establece el ~~tículo 49 de la propia Constituci6n, el
cuar dispone que el Supremo Poder de la Federaci6n se divide -
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Refiriéndonos concretamente a -
la competencia del Poder Judiciol de la Federaci6n debemos a-
clarar qué es la competencia judicial, llamada también compe-
tencia j~risdiccional." (12) 

En relaci6n con el juicio de -
a.1rparo, la competencia_ se puede establecer corno las facultades 
~ue la ley otorga a las determinadas autoridades federales pa
ra llevar a cabo el control de la constitucionalidad y de la
le~::o lidad en los casos previstos por. el i:..~tfoulo 103 constitu
cional. 

Las autoridades competentes para 
conocer del Juicio de .Amparo son: 

a).-Los Juz~ados el.e Distrito. 

b).-La Bu~re~~ co;t~ a~ Justi
cia de la Nnr.ión. 

c)-.-::;i Trihni:al Col .... t;ia"o· de -
Circui-l;o. 

En casos excepcionales estable---
cidos por el artículo 38 de la ley de ~"\"!)aro, pueden conocar i
nicialmente y en forma auxiliar, las autoridades judiciales de
los Estados, del Juicio de .t..t:Iparo. 

a).- Juzgados de Distrito.- Los -
juicios de amparo que se tramitan ante los juzgados de Distrito 
reciben el nombre de amparo indirecto o bi-instancial porque -
puede constar de dos instancio.s. La primera se promueve ante -

(12) Juventino v. Castro Lecciones de Garantí.a y A.mnaro Ué::dco, 
Distrito Federal. Ed. Porrúa S.A. 1978 p. 371 



el juzgado de Distrito y la segunda, ante el Tribunal Colegia
do de Circuito o la Suprema Corte de Justicia según el caso. -
Esta segunda instancia tiene como funci6n, conocer de las im-
pugnaciones que hacen las partes a las resoluciones dictadas -
en la primera instancia. 

La regla para la competencia de
los Juzgados de distrito, es !Ue el amparo se debe promover -
~nte éstos, cuando el acto recl~mado no se trata de una sente~ 
cía definitiva civil, administrativa o un laudo de una junta·
de conciliaci6n y arbitraje, segúii lo dispuesto por el .::.rtfoulo 
1'4 de la ley reglamentaria en sus .3eis fracciones que a con-
tinuaci6n transcribo: 

I).- Contra leyP.s que, por su -

sol~ e:xpP.dici6n, causen perjuicios al quejoso. 
II).- Contra actos de cualquier

autoridad, siempre que no se trate de resoluciones definitivas 
que provengan de tribunales judiciales, administrativos o del
trabajo. 

III).- Contra actos de tribuna--
1 P.s Judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera 
<lel juicio o después de concluido. 

IV).- Contra actos en el juicio
que tengan sobre las personas o cosas una ejecuc±6n que sea da 

imposible reparaci6n. 
V).- Contra actos ejecutados d~n 

tro o fuera del juicio, que afecten a personas extrañas a él -
sin recurso ordinario o medio de defensa paro reparar el a~r_! 
vio. 

VI).- Contra leyes o actos de -
la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía
de los estados, o de éstos que invadan la esfera de la auto-
ridad .federal. 
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A contrario sentido y según io pre
viene el artículo 158 de la Ley Reslamentaria,si el acto im
pu-:,naé!.o ·-ez unn. sentenci'l pronunciada en materia civil, ;;ienal, 
ad."':'ini:;;trativa o 1;.udo arbitral también defiilitivo,el Juicio 

de _'..m_;>aro ,debe pro::ioverse unte la Suprema Ccrte de Justicia
d e la Naci6n o ante el Tribunal Colesiado de Circuito que C2, 
rres?ond~,ocgún el artículo 10? Con;;titucional fracciones V
:r VI,41~ y 45 a.e La Ley de .'IT.!"?aro y 2LJ.,25,26,27 todos ellon -
0n suz fracciones III,así como el artículo 7 bis fracción r
d.el i::a!'Ítulo III bis de la Ley Cr¡;furica del Poder Judicial -
de la Fede~aci6n. 

b).- Suprema Corte de Justicia de. -
de la Naci6n. 

Pt•oced."e. el amparó ante la Sup:::-ema -
Corte de Justicia de la Naci6n en los sie;uientes casos: 

Primera 86.la 
1) Contra sentencias dieto.das por -

autoridades judicialE:s del orden común o i'ederal,cuand.o en -
dicho.s sentencias se comprenda la pena de muerte o una san-
ci6n privativa de la libertdad que exceda de cinco. años. 

2) Contra las sentencias dictadas -
por Tribuna.les Mili tares cualesquiera que sean las pena.e im
puestas. 

3) Contra las sentencias dictadas -
con motivo de la comisi6n de los delitos referidos en los -
dos incisos anteriores,en incidentes de reparaci6n del daño -
exigible a personas distintas de los inculpa.dos,o de loa de

responsabilidad civil. 

Segunda Sala · 
1 ) Contra las sentencias dictadas -

en materia ad.ministrativa,por tribunales ted.eralee,adm1nis-
trativos o ¡Judiciales,en juicios en que el inter!s del nego
cio exceda de cuarenta veces el salario mínimo anual elevado 
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al año conforme a la regla especificada en el artículo Jo bis 
de la Ley de Amparo, o en juicios que en· opini6n de la Sala· s~ 
an de importancia trascendente para los intereses de la Maci6n 
cualquiera que sea la cuantía de ellos. 

Tercera Sala 
1) En controversias sobre acciones -

del estado civil,con excopci6n de juicios sobre rectificaci6n 
o anotaci6n de actas. 

2) En controversias que afeoten al -

orden y a la estabilidad de la familia,con excepci6n de jui-
cius s0b~~ nlimentos y juicios de divorcio. 

3) En juicios de orden común o fede
ral de cuantía determinada,cuando el interés del negocio exc!:_ 
da de veinticinco veces el salario mínimo anual,conforme a la 
regla especificada en el artículo 3o bis de la Ley de Amparo. 

CUar-ca Sala 
1) Contra laudos dictados por las -

Juntas Centrales (locales)o Foderales de Conciliaci6n y Arbi
traje en conflictos de car~cter colectivo. 

2) Contra laudos dictados por las ª!: 
toridades federales de conciliaci6n y arbitraje en cualquier 
tipo de conflicto individual. 

--
3) Contra laudos dictados por el Tri 

bunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje de los trcbajadorcs 
~l ce!'Vicio del Estado. 

c).-Tribunales Colegiados de Circuito 

Procede el amparo menci.onado ante los 
Tribunales indicados,cuando se interpone en los siguientes ca 
sos: 

1) Contra las sentencias dictadas en 
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materia penal,por autoridades del orden común o tederal,no-~ 
previstas en la iracci6n III inciso a) del artículo 24 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 

2) Contra. sentencias dictadas por -
Tribunales Administrativos o Judiciales,en todos los casos,si 
son locales,y,tratándose de federales,siempre que el interés 
del negocio no exceda de cuarenta veces el salario mínimo el! 
vado al año,conforme a la regla especificada en el artíc~lo -
Jo bin de lu Ley de ,\r.pari:i, o se<:. de cu:intí11 indetcrminc.d::c sa~. 

iro lo dis:p1:e:oto en el artículo 25 1.!:'racción :!:II ,de ;:;sta Ley. 

3) Cont~a laa :Jentenci:i.s dic~adas en 
:nc:.tcri2.. civil o m~:rcantil 1 :::iempre q•Je la c;:n:=i,fo.d no •:xccd.:i. -

::.;: 1r"...inticinci:i veces el salario mínimo elevado al a.~o o de -
cuantía indeterminada,y de las sentencias pronunciadas en ju_:h 
cios de alimentos y de divorcio y los relativos a juicios so
bre rectificaci6n o anotaci6n de actas. 

4) Contra laudos dictados por juntas 
federale~ y locales de conciliaci6n y arbitraje,siempre que -
no sean competencia de la Suprema Corte de Justicia. 
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4.- Procedencia. 
El Artículo 103 de la Constitución 

General de. la' RepCiblica, estabhice limitativa!.1ente los casos -
en que procede el juicio de amparo y así textualmente eA-:presa: 
"Los tribunales de la ]'ederación resolverán toda controversia
"~le se suscite." 

I.- Por leyes.~ actos e.e <'\utoridad -
nue viohn las E:arantíE::s individuales. 

·.· \II.'."' Por' .leyes o actos de la aut6ri...:
r1 •.'.d federal que vulneren" O· restrinj~n la soberanfa de los Est!!, 
dos. : ~ .. 

.. . · .. IIÍ.-Por. ley~s o actos de las autori
rn·les de éstos que 'invac1ul1' ia esrera de la autorida.d federal. 

' ' .No obstcnte la forma li:nitativa que

r.nuncia el artículo anterior, debe -reiterarse lo manifestado
".nteriormente, en·el sentido de qi1e por virtud de la garantia 
del~ legalidad contenida.en los artículos 14 y 16, el juicio 
de amparo procede contra todo acto de autoridad que viole el-
orden normativo secundario. 

ACTO RECLA!'!ADO 

.En·seguida, y a.fin'.de:com;l~meutar
.el tema que .me .ocupa pasaré a definir el conce~t~·de·a~to re
clnmo.do por ser éste el requisito sine qua non.de .. la procede_!! 
cia del Juicio Constitucional. 

Por el a.oto reclamado se entiende, -
-11uel que se imputa .por el afectEtdo 'o "t.1e~joso a l::is autorit'ln
" es contr:?.ventoras 'de Ú e onst.i tuci6n' en las diversa·s hip6te
sis contenidas en el artículo 103 anteo traf!!.iCri to~ 

Fusionand·o los conceptos r.interiores
r 'iré 1ue para que proceda ·el· ,j 1.Jicio de am:paro 1 en la hip6tesis 
coo;r;:irendida en el Artículo 103 Constitucional, se requiere la 
existencia de un acto de autoridac:t (Lato sensu, Ley o Acto) -
es decir, un hecho voluntario,. positivo o nesativo, desarroll~ 
do por un 6r¡sa.no del estado, conr.;istente en una decisi6n o en 
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~n~ ejecución que afecten situaciones jurídicas impuestas en -
un~ forma io?~rativa, unilateral y coercitivanente. De lo ~x
nue,ºto s.<.; advierte, que no sólo los actos positivos puede:i vi~ 
lar .":o.rantía·s o leyes secundarias o el propio orden consti tu-
cional, sino que tru:ibi~n los actos n~G~tivos, pudiendo a~bos -
ser combatidos por la acción del :..rn~aro. 



- 22 -

5.- Término 

El Dr. Ignacio BurF?;oa Ori
huela lo define de la siguiente manera: 

, , , "Un período, un lapso o un 
intervalo dentro. del cual se puede y se debe ejercitar una 

acción o un.derecho o realizar válidamente cualquier acto
procesal a.llté una autoridad." ('i:.; ) 

El menciono.do Dr. Burgoa (14- ) 
indica que existen 2 tipos de términos procesales 'en el -
,juicio de amparo: Los prejudiciales y los judiciales, di
ciendo que los primeros son aquellos de que dispone todo -
s,ujeto, antes de iniciar un juicio, para ejercitar la. acción 
constitucional. Los seGundos consis~en en los períodos que -
legalmente s~ otorgan a las partes, dentro de un juicio, pa
ra desplegar determ~.nados actos procesales. 

Los términos prejudiciales se 
encuentran señalados en lo dispuesto por los artículos 21 y 
22 de la ley de amparo que a continuación transcribo: 

"Art. 21.- El término para la 
interposición de la ,demanda de amparo será de quince dias. 
Dicho término se contará desde el día siguiente al en que -
haya sur·tido efectos, conforme a la ley del acto, la· noti
ficación al quejoso de 1a resolución o acuerdo que reclame; 
al en que haya tenid'o conocimiento de ellos o de su ejecu
ción, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. 11 

"Art. 22.- Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo anterior: 

I.,;. ·Los casos· en que a partir 
de la vigencia de una ley ésta sea reciru¡iable en la vía de -
amparo, pues entonces el término para.la interposición de la 
demanda será de 30 días. 

( "1J) Ir;nucio Burgoa Orihuela. Opus Cit. P.· 423 
(~-'.J.) Ibidem P. 424 



II. Los uctoc que i~~or~~n 

:-,~'.i _:.': do "'r:.v<-cié:n de la vide, ::>.taques c. la liñ'<!rt:?tc': _Jer

-; :m:: l, c:;.:portr:oión, d•Jn tic,rro, ct:alcuicr-a ele los acto::: _::i::-0-

>-'--~-iC:.0:.:. :~o= ::1 r.:::·ticulo ~2 de 1-a 'jo~'Z ti t11ción, o ln incor-
. o~·:·c::.6:1 :""-:::·zosa v.l 3e:-irici0 d.el ejÜI.:ci to o o.rmadn naciona-

=:::; ~vs cnso:.: ln dr.:~::.nrlG do r,JTt:_Jaro ":1oU.r~ inter¿oner

Gn c~1D.lqui-ar tiempo. 

'~-:,.,ci:.::: de:in: ".:;iv;i~ dic-t""!d.:-,s f:n ::: .~untos .~edici:-)1_.:-!z de ord.0."1 

"i '!il, .;;n lo::: c:ue el "lC:::flviado no hoya sido citado leE;alrr.:m

tc ?:i:·;;. i:?l ~·..iicio, :J_~::.o ~'.cr::--~"'i~Hlo t~:!.C.rá el té~:-:.i::.o ele :lo-

... ,Y.:~:-:r:. 1::.í:.c ::H!:. .... :i. la i!!:~rnosi,'!iÓ::.. ele lry. r°!P.mo.nda, si :::csidie

~:. fu;~:; .. i_.~1 ":..~¡-=-t"\~ d.~l ¡};.i:cio, ·--.ero de!:i.l:r"o d~ ln ~~:;irt~~ lica .. , 

·~-~ ~i..;":t:J oi::\.:;"..~ .. 3. 1íu;:;, ..:;i :'."~~idicr~ .:':.<Jre. ele ella; con'. .. 

2i ·liio~~c al en ~uc tuvicr~ -- . 

-::1'¿1')+0 ::~ tf:.rr1i..'.:c 0. 2n,~: s--: .. .'':!l°'i~r!J ::l. p~·tíctilo 2.~·t~.:-i1..::::. 

:"o :v; ~c:::;!'án ;v:- aur 1;nt.::r;, ;·a:r::t los .::!'2ctc:; :!.·:: :;.Jtc 

~~tíc~lo, J.os q~c ~~n:en ~~nJatnrioü ~':~ les ~~~rc8ant~n sn 
, º., ~ .. 

:io7.:;i:ic.:J~:.0n0.s ·~n él, o e:i ~~.:.2.1-.:·· .. -.:.~=:J. ·:o¡·~a ce ~\1bi.#~c0n m~ni-

:- · .. 1':::'::(:: ..:.:'h:...i\)¡• . .:,.~ r!t:;l ·~roc•J.:i!lli:en·~o "~l10 ~~J·o. noti,rn.dc . .:;l ::i.,c·~c 

I-os térmihos ju1lici.:l~s 3G !ro

Y:-o0n ~- ::-,;;:;-.:l~n ·_·or -le::; o.rtí~ulos 2L:, 25 -;;- 26 de la ley de -

::. "'!:-'~1.ro, !"'?.iZ!ll·:>S ::1..:e ~e ?G~:::i ~o tr3-Ylscribir: 
n ,.rt. 21~.- \1 CÓ!'\-:;UtO de "!_os 

t.;:;:-,.,,i~os ~n ol j~.:icio .::e o.~po.ro ce su~et~rr.i :: lrs reslas. 

:-:: Í'_'.t:ientes: 
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I. Jo~En~ar' & correr dea~c 

·:l ·~.:.·. Sl.2:L1:.. .. ,ntc al en Cllle sur·t¡i sus c;'octos l¡; notifica
~i6~, y se incluir~ en eilos ol dio del vcnci~iento; 

II. ~03 térninos s-~ con f;a-

:<.n : 'j":"' 1J.Í.i .. s natural-eei, con dXclución de los inh~bil~c; -
:: :· ~ -;-(':.6n li~c., :r1. C.t: ~os térninos -:!: el i'!'l.Ciclqr Ce ':1.c s·.:s!Jn"1 

"·:. ·,...._, ~.o::: • :: :;ic cont2r~n de ..,.,m,:".':~,o .. "10n:' .. ·'to·. 
lII. ?:.:.:.·o. la int<:x·~o:::;icién 

:r.·r.:.c·~:-::o~, ~os t,~z1rninoc coz·rerán p:~=a cnd.~ r::.rtc ü.~sde 

.... _ .-.i ri e:.. ·:·~~~..:n":it:: a c...-iu~J.. en <}Ue r)~ra. ella hn.~Tª ~:.::-ticlo sus -

:-~~~~nz :~ notilicaci6n.res?~Ct~va; 
IV. :;Jos ~érrnincs C.eben ent.::n

.:. .. :::·::.·.~ sin :)c::juicip C.e · DJnI)lit:i.11se por razón C..u lr.. dist:i.nr:,ia, 

: .. ·ni·~n:.:.'"c" <,n c:~\::nt<! la !'::-.cilidr":l o difl.c;.;lt:.:d d<: lr,s comu,... 

nic:,~i-:ncs; sin ~ur~, (~n ninc~n case, lu (..!n>liación ?UOd~ 
e::-:~c~: ;;r :10 un día. :;>or ce.df;. c~w.:r:·cnto. kilór.ietros." 

''i~t. 25.- 2ora los cfectoo 
·~1·:-.. 1 ..... ::-tíc~.1l·:> ~\nt::rior, c~an:lo nlz;unr.J. c1 e laz ;;a:·~os ::'c.siclri -

~::2::::;. ,:._.:.1 J.n-::.r d.nl ~:-z ... ~.::.~:.-: Gt trih~..:.nal 1j_Uc: ·c:;nc~c:~ d~l jui

c::..:. o ::el incidente de .:;uspcnsión, se tcnJr2.n por ~.1chas en 

<;:;.:;m-:i l~c :.:.roll'ocionos si ~,quéllé\.S de::osit1l:::•.m el eJc:::·ito u 

11 :-'i~io :'f·l:.r·:~ivo en la oficinc. de co:'rcoz o telécra~c;; que -

co~·rc:::•ond.:i., diontro de lo.: tfamin'."c en t:.ic Jeben h:!t;::r dichas 
·':::-::nc.cion:::: c~n~orme a la ley." 

"..:.rt. 2G.- J~ 3e cori?:..:tarán 
:-: -:n-::-~ :?.e lo::~ ":;6.t"'raino~ a qu: ~e !''2!fit.::-e el :u-tíc·Jlo 24 C.e -

~2 :·n l~y, hábiles en que se hubiencn :us,.,rndido por 

C'''..'sns im,.,r,;;visti".c l~s labor.1::. del juz;:o.do o tribunal en que 

!:bnn ~~c~rsc :nD )romocion~c. 
-~ ~~ccrt~Gn lo lo ~re7erido en el ?drra!o an~erior, loo 

-t;~:.·~~ n":s r•::l.-;.'.;f~.ros ~11 incid.cn-bc d.e 5US"':'~nsión." 
'Jonsidero J.e :JUl!la im;:ortancia 

h'1.CG.:- nct:i.r q_uc •.m '"-1 juicio d.e aJll'):J.:·o no hay nocc:;::.dcd de 
::ci.·sc ,;_e :::·ci,P.l(lfo. ,:iar3 que c.:mclu'j·an los t 0$xmino.s y se viordn.n 

lu!: 2.e:r-::·chos, :¡'a :~ue ésto::: ~on i'c.tnlos. ==:xc.cpcion~lnto.:nte son 



-: or1'0. ;nhle::> cor.o e:::; el C''.sc d.; los mencion:<.dc·z ·'.~n Gl 

'= · 10 .'24 a.~ l\-· le:--.' de n.~~':-:.tro .:;n ~t: :·'!"acción IV, ""ne :;s-

!· 1,; ~· la :).rórro-a ~or i·c.zén ~:o l¡:.! O.iot:?..ncia ",./' el mencioncí.:o 

Jn al 7riner p~rrufo del artículo 149 de l~ propia lay ~ue 

:;: :.: .::l"i te prc.rroc::.r '~1 té1mino de cinco dí~s h:i.s tu ot:r:o:; tc.n-

t,,J;:, p~!1:l que 12~ ,'.;,~ttc.:r·:i..dc.d r1:C~)r:1 nS<J.1)1~ ;rodr,zca ::u in~c-:-~e 

c0n justlficac~6n, c~~nCc la im~or·t~ncin del cnao lo am~~i~e. 
loe. té1i.'linos po:: 1 !'c;~l:~ :-0no!.".:-.l 

sclo cor·r\:n C!ll les <lÍé:.G hábiles, 0:·:Cc-r>to en <~l inciclG!.'l~t: .::..e 
::;\1z::c:n::d.ón ~u.:: cc:r::-.::n ce !:10'.!t'"nt·:> a moment;o, G8~\:.n lo :)::E:Cú)

t·_;:;.do ::;i•n' lo. :·r::i.cción II del .• ..-t. 24 de m~v~tra le~' de re;:;; -

r~'lcia. 

lz... juri~·;r:iC..encir~, el t~~:mino pc.:."'o. OC\lI':'i:' al juicio d1~ t;;l..

l'éc11tf:=.c no s;; :i.nt<.!rl'UJ:J?C <l.c1r~.n-t;e el periodo dl3 vzcac;'...;nos de 

la 3n.:n';)!:l!!. Gor·te G.e Juzticia U.e l¡;. Ilación, ?Ue::;to qut; :a -
ofici~lía C.e pa:r t:c de la misma >}U·~da · abie:rta al )'JÚblico ¿::-.

ra r·Jcibir la::: :!:lromociono:os y asimismo que ei' término para -
resolv:r oobr0 la admisión de la demanda de amparo es el ¿e 
24 horas contad<:!s desde: la focha en que fuera presentada, -
excepto cuando se haya ordenado se aclaren o se llenen los 
requisitos omitidos por el qucjo~o, en cuyo caso, es lÓ~ico 
resolv0r, aunque la ley no lo ~reven5a 1 que dichas 2~ horas 
comr~n;:arán a correr decde que se cox·rigió la demund.a o se cu~
:;ilió el plazo de lo prei:e·pt\;atlo por el :::.rtículo '143 de nuestra 
ley. 
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LA SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO 

1 • - CONCEPTO 

2. - SUSPZNSIOJ:í PROVISIONAL 
a).- Procedencia 

b).- Requisitos 

c).- Competencia 

3 .- SUSPENSION DEFINITIVA 

a).- Procedencia 

b) .- Requisitos 

c).- Competencia 
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1 .- Concepto 

Desde el punto de vista gr! 
matical, suspender del latin suspendere, ti·ene como sie:nifi 
cado "detener o diferir por algún tiempo una acci6n u obra," 
(15) lo que equivale a paralizar algo que está en actividad. 
De lo anterior anotado se infiere que el concepto jurídico -
es idéntico al gramatical; por es·to el maestro Carlos Arell! 
no García considera que "la suspensión en el amparo es la -
institución jurídica en cuya virtud, la autoridad competente 
para ello, ordena detener temporalmente la realización del -
acto reclamado en el juicio de amparo que legalmente se pue
de continuar o hasta que se decrete la incon.stitucionalidad 
del acto reclamado en sentencia ejecutoria." (16) 

Analizando el concepto ad.ver 
tJJnos que la suspensión tiene dos fines: El material y el -
jurídico; el primero, tiende a evitar perjuicios al quejoso¡ 
y el segundo, persigue conservar la materia de la controver
sia constitucional a efecto de que cuando se resuelva si el
acto reclamado es inconstitucional o no, se esté en condici~ 
nes de destruirlo definitivamente en caso de resultar viola
torio de las garantías individuales. 

(15) Willebaldo Bazarte Cerdán La Susnensión de los Actos Re
clamados en el Juicio de A.moaro Estudios Jurídicos, Colesio -
de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Ju! 
ticia de la Nación, A.C., Ed. Cardenas Editor y Distribuidor, 
México 1975, P. 19 
(16) Carlos A.rellano García, El Juicio de Amna.ro Ed. Porrúa,
S.A. l'!éxico 1982 ?P. 299 y 300 
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Además del concepto dado, adver-
timos que los.actos para· que sean suceptibles de suspenderse
deben ser de índ.Óle positiva, ésto es que impliquen pronuncia
cion, orden o ejecución, que no se traduzca en una mera y pu-

.:· . . 
ra abstencíón.del acto reclamado. 

Por otra parte, la suspensión no 
tiene efectos restitutorios del goce o disfrute de los dere
chos violadores ya que tal.es efectos son privativos de la se~ 
tencia Constitucional que otor~ue al quejoso la protección f!:_ 

deral. 

La Corte ha sostenido el criterio 
de que: "Los efectos de la suspensión, consisten en mantener 
las cosas en el estado que guardaban al decretarla y no el de 
i·eDti tuirlas al que teDÍM antes de la violación constitucio
nal". 

Acü1iamo, la paralización que por 
virtud de la suspension tiene lugar en el Juicio de Amparo, 
nunca supone la invalidación o anulación de lo transcurrido o 
verificado con anterioridad a ella, pues sólo equivale a la 
detención del.desarrollo futuro del acto; de tal forma que la 
suspensión tampoco tiene efect~s retroactivos. 

Concluyendo con las característi
cas de la institución jurídica que me ocupa, es necesario a
puntar que la suspensión puede operar de dos formas: o bien 
se traduce en la paralización o cesación de ia iniciación o 
nacimiento del acto reclamado, evitando su realización desde 
su comienzo o desde que está "~n-r-i?t;:~"; o bien im!>ide -
las con3ecuencias del propio acto o su toi;al o pleno desarro
llo. 
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La suspensión del acto reclama
do, tiene importancia trascendental para nuestro medio de -
control, pues s~no existiera la posibilidad jurídica de SU,! 

pender a un brevísimo término las consecuencias del acto -
violatorio; en muchas de las veces, se haría nugatoria la -
acción constitucional, toda vez que cuando pasado un lapso
dP. tiempo considerable, la Justicia Federal resolviera que
un acto de autoridad es violatorio de las ~arantías indivi
d 1wles se encontrarían ante la situación de que ya se la han 

causado por las responsables al quejoso, daños de tal natur! 
leza graves, que la concesión del Amparo no podría jamás re
parar. 

La suspensión sÓlo procede como
el amparo, contra actos de autoridad y en esa virtud los actos 
de particulares no son suceptibles de suspenderse por su ---
acción. 

Además ya se indicó anteriormente 
que la suspensión urocede sólo contra actos de autoridad de -

carácter uositivo, es decir, ~ontra un hacer. Por lo consi
guiente cuando el acto reclaoado es de carácter negativo, y -

consiste en un no hacer·; la suspensión es improcedente. 

~ 
Existe jurisprudencia en el sent.!, 

do de que no pueden considerarse negativos los actos prohibi
~1 es decir aquellos que imponen determinadas obligaciones 
de co hacer o limitaciones a la actividad de los gobernados -
por parte de las autoridades. 

De lo anterior, se infiere que co~ 
tra los actos de índole prohibitiva es .procedente la suspen-
si6n. 
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Existen también actos que apa
rentemente son negativos, pero que sus efectos son de ca
rácter positivo en este caso la suspensión es procedente -
para suspender la realización de sus efectos. 

Los actos consumados, presentan 
otra cuestión de importancia respecto a la procedencia de la 
suspensión, pues se sostiene fundamentalmente que contra ac
tos consumados no procede la suspensión, entendiéndose por -
acto consumado a aquel que se ha realizado total o íntegra
mente. 

En lo relativo a los actos decl~ 
rativos la Corte ha sostenido el criterio que cuando estos. -
en ~í mismos llevan un principio de ejecución, es procedente 
contra ellos la suspensión. A contrario sensu, cuando un ªE. 
to de autoridad simplemente se concreta a i·cco11ocer una si
tuación preexistente sin modificarla ni alterarla, la suspe_!! 
sión no procede. 

Los Actos de Tracto Sucesivo.
Entendiéndooe por tales aquellos c~ya realización no tiene 
unicidad cronolÓE;ica, es decir para su objeto se requiere la 
sucesión de hechos contra cuya respectiva realización media 
un intervalo determinado, es procedente la suspensión para -
aquellos que no se han realizado, pero por lo que respecta a 
los realizados, es improcedente por ser actos consumados. 

Por lo que corresponde a los ~ 
tos inminentes y probables es facilmonte advcrtible que la 
suspensión procede contra actos de una real.iznción futura 
inminente y por el contr<lrio contré' los quA se realizarán de 
una manera probable, no procede. 



-31-

2.- Suspensión provisional 

El artículo 130 de la ley -
de amparo señala que: ... 

" ••• la suspensi6n conforme al artículo 124 de esta ley, si 
hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclam~ 
do con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de Dis
trito, con la sola presentaci~n de la demanda de amparo, p~ 
drá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guB.!_ 

den hasta que se notifique a la autoridad responsable la re
solución que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando 
las medidas que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de ter~ero y se eviten perjuicios a los interesadoc, 
hasta donde sea posible, o bien las que fueren procedentes p~ 
ra el aseguramiento del quejoso, si se tratare de la sarantía 
de la libertad personal. En este último caso la suspensión -
provisional surtirá los efectos de que el quejoso quede a di~ 
posición de la autoridad que la haya concedido, bajo la res
ponsabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que 
pueda ser puesto en libertad cauciona!, si procediere, bajo la 
más estricta responsabilidad del juez de Distrito, quien toma
rá, en todo caso, las medidas de asegura~iento que estime per
tinentes. 

El juez de Distrito ~iempre co~ 
cederá la suspensión provisional cuando se trate de la restri~ 

ción de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, 
tomando las medidas a que alude el párrafo anterior." 

El artículo antes citado, así -
como el articulo 124 de la misma ley, señalan los requisitos -
para la procndencia de la suspensión ?rovisional, ñe lo exnre-
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sado por los Licenciados Ignacio Soto Gordoa y Gilbertó Lie
vana ?alma (17) se deduce que la suspensión provisional está 
sujeta a las mismas condiciones que la definitiva, y así io
aoevera Ricardo Cauto al decir que " ••• De la lec tura de· .es t.e 
precepto, lo primero que se desprende es que la suspenaión -
est5 sujeta a las mismas condiciones de procedencia que la -
d!'!f'initiva, ••• "(1..3) El mismo Couto afirma: "La suspensión -
definitiva es para conservar la materia del juicio y evitar 
perjuicios al aBraviado; la provisional es para conservar la 
materia de la suspenai6n." ('1°) 

Para el maestro Burgoa, la 
st:spensión provisional del acto reclamado, ••• " es aquella -
orden judicial potestativa y unilateral que dicta el Juez de 
Distrito en el auto inicial del incidente de suspensión, pr.!:_ 
viniendo a las autoridades responsables que ;:¡antengan las c~ 
sas en el estado que ~uarden al decretarse, mientras no se -
les notifique la resolución que conceda o niegue al quejoso 
la suspensión definitiva del acto reclamado (o suspensi6n -
pro;:iiamente dicha)." ('.::':') 

La Licenciada Rosa .María Her
!'.ández Solís estima que: "La medida cautelar puede revestir 
dos caracteres: provisional y definitiva. Para eludir con!.!:_ 
sienes, es preciso aclarar conceptos. La suspensión como t~ 
da medida cautelar, tiene carácter provisorio, puesto que su 
vigencia termina con la sentencia definitiva firme, y desde
esta visual, todo tipo de suspensión es necesariamente pro-

(1~) I~nacio Soto Gordoa, Gilberto Lievana Palma, La Guspen
sión del acto reclamado en el juicio de Amnaro. Ed. Porrúa,
S.A • .!'léxico 1977 P. 55 
( ~ .~) Ricardo Couto Tratado Teórico-Práctico de la Suspensión 
en el Amparo, Ed. Porrúa, s.~\. México 1973 P. 186 
('1:) Ibídem 
(2~) Ienucio Burgoa Orihu~la Opus Cit. P. 773 



visional, tanto la oficiosamente dictada, como.la que resul
ta de la interlocutoria dictada en la audiencia ••• 11 (21) 

El Licenciado Edmundo Durán 
Castro, manifiesta para él "La definitividad en l'lateria de 
a~paro solo la da la sentencia de amparo a través del a~áli
sis de todas las pruebas y sobre todo de los elementos que 
aporte ademús de la demanda de amparo el informe justificado 
de las autoridades responsables." ( 22) 

!l criterio que sos~enta el 

Lic. Durán Castro ( 23) •. i::s que en la resolución que dé el -
Juez de Distrito en matéria de suspensión nunca será defini
tiva, diciendo que toda la suspensión en·todo amparo, siem
pre so~ provisionales, que lo único ~e!initivo es la senten
cia de amparo ejecutoriada. 

( 2 ·¡) Rosa l'laría Hernández So lis, La Susucnsión de los Actos 
Recla:::ados en el Juicio de Amoaro Estudios JUJ:'Ídicos, Cole5io 
de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia de la Nación, A.C. Ed. Cardenas Editor y Distribuidor, 
~~xico 1975 P. 270 
(22) Ld=undo Durán Castro, La Susnensión de los Actos Recla
=aaos en el Juicio de .Amnaro Zstudios Jurídicos, Ccle~io de 
Secre~arios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación, A.C. Ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, 
!·:éxico 1975 ?. 341 
(2 3) Edr.rnndo Durán Castro, Tuid cm P. 3'~ 3 



3.- Suspensión definitiva. 

·•.c:s la resolución que se a-nite 
en el incidente de suspensión, en la audiencia que estatuye 
el artículo 131 de la Ley de AI:lparo, de acuerdo con el artíc~ 
lo 130 de la misma ley, que señala "En los~o~en que pro
ceda la suspensión conforme al artículo 124 de e~~a ley si -
hubiere peligro iru:únente de que se ejecute el acto reclama
do con notorios perjuicios para el quejoso, el juez de Distri
to oon la sola presentación de la demanda de a.~~aro podrá or
denar que las cosas se mantcn~an en el estado que se ~üarJan 
!lasta qu~ se notifique a la autoridad resnonsable la r·::soluc::.5~ 
que se dicte sobre la suspensión rle!'initiva ••• " 

Alfonso Trueba, estima <;.ii·~ es 
indebido llamarle definitiva a esta suspensión y o:iina: "De
cimos que es impropio el uso de la v~z definitiva por~~e rio 
lo es ninguna providencia su8pensiva. En el lenguaje jurídi
co se P,lltiend.e por definitiva la resolución que pone fin a l~ 
controversia; el auto que decide un incidente como lo es el 
de suspensión, se denomina interlocutorio." (24) 

Zl artículo 124 de la Ley de 
Amparo, dice: 

"Art. 124.- ~era de los casos 
a que se refiere<el artículo anterior, la suspensión se decre
tará cuando concurran los requisitos siuientes: 

(24) Alfonso Trueba, La Susnensión del Acto Reclamado o la -
Providencia Cautelar en el Derecho de Amparo, Zd. Jus Mé:~ico 
1975 P. 24 



I.- ~e la solicite el agraviado¡ 
II.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se con
travengan disposiciones de orden público. 
Se considerará, entre otros casos, que si se siguen esos -
perjuicios o se realizan esas contravenciones, cunndo, de -
concederse la suspensión: :se continúe el funcionamiento de
centros de vicio, de lenocinios, l~ producción y el comer
cio de dro~as enervantes; se permita la consumación o conti 
nuación de delitos o de sus efectos, o el alza de precios -
con relación a artículos de primera necesidad o bien de co!! 
sumo necosa~io; se impida la ejecución de medidas para comb~ 
tir epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de -
enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el al
co~olismo y la venta de substancias que envenenen al indivi
duo o degeneren la raza; o se permita el incumplimiento de -
las Órdenes militares; 
III.- Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios
que se causen al agraviado con la ejecución del acto. 
El juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará fi 
jar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará 
las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 
hasta la terminación del juicio." 

El Lic. Ricardo Couto (23) -
no está de acuerdo con lo preceptuado en el artículo antes -
transcrito, toda vez que no va de acuerdo con la Fracción X 
del Art. 10? Constitucional, por lo siguiente~ 

a).- Porque reunidos los requisitos del indicado prece2. 
to de la ley de amparo se impone al juzgador el deber de ~ 
otorgar la suspensión y negarla cuando se trata de los casos 

(2~) Ricardo Couto 0pua Cit. P. 124 



-36-

que se enumeren en el parágrafo Il, Fracción II del mis~o -
articulo. 

b) .- Porque no analiza conjuntamente los diversos ele
mentos necesarios para el criterio del juzgador, y estar -
éste en posibilidades de poder otorgar la suspensión. :::1 -

artículo 12l~ hace depender la "Procedencia de la suspensión 
fundamentamente de que con ella no se siga perjuicio al in
terés social, ni se contravengan disposiciones de orden públi 
co, y sólo en caso de no presentarse 6sto 6ltimo, se entrará 
al estudio de los daños y perjuicio3 que se causen al agravi~ 
do con la ejecución del acto reclamado, ·.rué! r.·~.::tn ele Jii'foi:-.. :,:s:_ 
y~vac.ión. 

e).- Porque el artículo 124 de la ley, para nada tooa en 
cuenta la naturaleza de la violación alegada, y los casos en.!! 
merados en la fracción II, no son casos de violación, sino e~ 
sos de actos reclamados. 

Para Noricga (26) la fracción 
II del artículo 124 de la Ley de k:lparo, contempla una proli
ja, Gisímbolu y desordenada enumeración de actos; consider?-Il
do que éstos y otros casos causan perjuicios al interés social 
y contravienen disposiciones de orden público¡ que los tribu
nales i'eder·ales, rei'iridndose precisamente al interés general, 
al interés social y al orden público, nunca han sustentado una 
tesis coherente, definida y mucho menos unifol'me, y afirma que 
desde la vigencia de la Ley Rei:;lamentaria de 1882 1 nuestro I-1á

ximo Tribunal, y los comentaristas de la suspensión, con algu
nas excepciones, y hasta ~ace poco tiempo habían sostenido el 
criterio de que el interés social, el orden público y la soci2_ 
dad son elementos primordiales para otorgar o negar la suspen
sión del acto reclamado; para otorr;ar la suspensi6n se debe d! 
terminar si hay o no, urgencia en que se realicen los actos --

(26) Alfonso ~Torier;a Omts Cit. P. 908 
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recla.::!ados y sopesar, conparar, equilibrar, ponderar los as
pectos contrapuestos entre los daños y perjuicios que la eje
cución o consecuencias de los actos reclamados puedan ocasio
nar al quejoso, con los da3os y perjuicios que se puedan oca
oionar al inter~s público o al bienestar general; que al que
jooo se le exige una garantía para responder por los daños y 

perjuicios que se pudieren ocasionar, con motivo de la suspe~ 
sión; nientras que las autoridades no suelen iniemnizar los -
daños ocasionados con motivo de la ejecuci6n de los actos re
clano.dos. Concluye Horioga que la tesis transcrita es un plBE 
teamiento revolucionario en materia de suspensi6n, que supera 
y transforoa la doctrina tradicional. 

En relación a la fracci·6n III -
del artículo 124 de la Ley ó.e Amparo, consideran. que el con
cepto de daños y perjuicios de difícil reparación, e_!equívoco, 
impreciso, vago y no se ha creado un criterio uniforme; y en
cada caso concreto se debe valorar y calificar la existencia 
de este requisito. 
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La primera fracción deter-:ni
na los casos en que es procedente la Suspensión de oficio, -
por lo que hace a la persona del quejoso, como lo es el de -
su vida, su deportación o destierro, y los que se refiere el 
Artículo 22 Constitucional que son: las penas de mutilación, 
de infamia, la marca. los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscaci6n de -
bienes y cualquiera otras penas inusitadas y trascendentales; 
incluyendo el legislador dos clases diferentes de valores: 
1.- Aquellos que importen a la integridad de las persona, co
mo lo son la posible privación de la vida y cualquier clase -
de actos en contra de la integridad física de la misma. 2.- Y 
los que no reúnan esas características señaladas anterior!?'.en
te 1 como lo son las referentes a la multa excesiva y a la con
fiscación de bienes. 

Los primeros son de tal na~u
raleza que de realizarse harían físicanente imposible la re9~ 
ración del acto consumado¡ al igual que resulta im~osible el
alterar la ley de la gravedad, es también imposible el d~vol
ver la vida a un muerto, de tal forma que de no decretarse la 
suspensión de oficio, el quejoso quedaría sin defensR, y sin 
posibilidad de ser reparadQ por una sentencia de amparo que lo 
protegiera, cuando los actos cuestión de la violación constivu 
cional ya se hubieren realizado. 

Por lo que c.onsidero que la -
justificación más clara de la suspensión lo es el caso que -
plantea la Fracción I del Artículo 123 de la Ley de Am~aro; -
obteniéndose a tal grado el alcance de un amparo provisional. 

Por. lo que hace a la multa exc::;, 
siva y a la confiscación, podemos decir que jurídicamente resuJ. 
ta dificil determinar en forma inmediata si la multa tiene el -
carácter de excesiva y si la confiscación no viene a constituir 
una expropiación por causa de utilidad pública. 

Independientemente de lo a:m.n-
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tado anteriormente considero, que la razón del legislador, al 
establecer la suspensión de oficio (refiriéndose a los dos -
casos), no fue s6lo el de impedir su consumación por ser irr~ 
parable, sino también el de evitar que pueda tener lugar aún 
por un s6lo momento, por la gravedad que revisten. 

Pensando el legislador que la 
clasificación limitativa del Artículo 22 Constitucional, no -
pudieran quedar enclavados todos los casos de la vida real e.:! 
tatuy6 en la fracción segunda del artículo comentado, una re
gla amplia en la que pudieran caber todos aquellos casos de la 
vida real, en que por la realizaci6n de los mismos, harían fí
sicru:tente imposible restituir al quejoso en el goce de la ga
rantía individual reclamada. Al respecto nos dicen Gordoa y 
Lievana Palma lo siguiente: "Es indiscutible que los atenta
dos que la autoridad pretenda llevar a cabo respecto a la vi
da, a la libertad, a la integridad física y a la dignidad hu
mana, son fácilmente prevenibles, pues no se necesita nin~ 
esfuerzo intelectual para saber cómo son esta clase de atenta 
dos¡ pero cuando la Ley se refiere a aquellos actos en que es 
físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la -
garantía individual reclamada sin comprender los casos en que 
se atenta contra los citados valores humanos, difícilmente pu~ 
den presentarse en la vida práctica y que puedan identificarse 
para que opere la Suspensión de oficio~'(27) Jolamente, dicen 
estos autores, se presenta el caso en tratándose de situacio
nes en que, por la naturaleza de la cosa, ésta no puede valuil!, 
se en dinero y en que la autoridad responsable ordene la de!!, 
trucci6n del objeto¡ en el caso de un cuadro de Leonardo 
Da'Vinci o un Rubens, si el acto reclamado tendiera a la des
trucción de estos objetos, resultaría físicamente imposible la 
restituci6n de dichos objetos de consumarse el acto, puesto -
que no es posible restituir lo irrestituible e imposible de 
volverse a realizar, como lo es una obra de B..Ii'te. A nosotros 
se nos ocurre otro c;;i.eo en que de no concederse la suspensión, 
y consumarse el acto haría !isicamente imposible restituir al 
quejoso en el goce de la garantia individual violada¡ nos en-

(27) Ienacio Soto Gordoa, Gi lberto Lievana PalI:!a O"[lus Cit. p. 52 
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correos y telégrafos estarán obligados a recibir y transmitir 
sin costo alguno pura los interesado3 ni para el gobierno, los 
mensajes en que se demnnde amparo para alguno de los actos e
nunciados, así como los mensajes y oficios que e:icpidan las au
toridades que conozcan de la suspensi6n, aún fuera de las ho
ras de despacho y aún cuando existan disposiciones en contrB.1'io 
de las autoridades administrativas ••• " Además de que " ••• en -
casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, los -
jueces podrán habilitar lou días y las horas inhábiles, para -
la admisión de la deruanda y la tramitación de los incidentes -
de suspensión no comprendidos en el negundo párrafo del prese!! 
te artículo." Tar:ihién determina el Artículo 23 de la Ley de -
A~paro, al referirse a los días en que se puede tramitar las -
demandas de amparo, que: " ••• puede pro~overse en cualquier dia 
y a cualquier hora del día o de la noche, si se tratara de actos 
que importen peliero de privaci6n de la vida, ataques a la. li
bertad personal, deportación, destierro o alguno de los actos -
prohibidos por el Artículo 22 de la Constituciín Federal, así 
como la incorporación forzosa al ejército o armada nacional, y 

cualquier hora del día o de la noche será hábil para tramitar 
el incidente de suspennión en estos casos, hasta resolver sobre 
la suspensión definitiva del acto reclrunado y dictar las provi
dencias urgentes para cumplir la resolución en que se haya con
cedido." 

LA SUSPE!!SION A PETICIOU DE PAR
TE, se desprende del hecho de que es el agraviado el que solio! 
ta la paralización de la actividad ejec~tora de la responsable 
con el objeto de que no le ocasionen daños o perjuicios, por -
algÚn otro acto que pretenda realizarse, por lo que el único -
interesado en dicha paralización lo es el agraviado, siendo su 
petici6n el primer requisito de procedibitidad •. 

Determina la Fracción X del Ar
ticulo 10? de la Constitución General de la República que: 

"Los actos reclrunados podrán ser objeto de suspensión en 
los casos y mediante las condiciones y garantias que determina 

la Loy, pa1·n lo cual so tomará en cuenta la ncturaleza de la -



Yiolaci6n alegada, la d1ficultad de reparación de los daños 
y perjuicios que pueda su~rir el agraviado con su ejecuci6n, 
lo que la suspensión origine a terceros perjudicados y el -
interés público." 

El Juez, al conceder la sus
pensi6n debe de tomar en cuenta los lineanientos constitu
cionales que le está señalando y en concordancia con la Ley 
de .Amparo a la que lo re~ite la propia Constituci6n, por lo 
que la apreciación del Juez será el resultado del análisis de 
cada uno de los elementos los que deberán estar de tal forwa 
acordes, que contrapolti.Gndose alguno de ellos, es procedente 
negarla, en este sentido el Artículo 124 d.2,la Ley de Amparo 
concuerda con el precepto constitucional, y al efecto dice -
dicho articulo: 

"Fuera de los casos a que se -
refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará cuan 
do concurran los requisitos siguientes: 

!.- Que lo solicite el a~ravi~ 
do. 

II.- Que no se siga perjuicio
al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público. 

Se considerará, entre otros c~ 
sos, que si se sie;uen esos perjuicios o se realizan esas con
travenciones, cuando, de concederse la suspensión: se continúe 
el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la pro
ducción y el comercio de drogas enervantes; se permita la co~ 
sumaci6n o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza 
de precios con relaci6n a artículos de primera necesidad o -
bien de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas -
para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de inva
sión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra 



el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen al in
dividuo o degeneren la raza; o se permita el incumplimiento -
de las ordenes militares; 

III.- Que sean de difícil re
paraci6n los da.qos y perjuicios que se causan al agraviado con 
la ejecuci6n del acto. 

El Juez de Distrito, al conce
der la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán 
de quedar las cosas, y tomará las medidas pertinentes para CO,!! 

servar la materia del amparo hasta la terminaci6n del juicio." 

A juicio de Couto, (f8) no -
existe relación entre la determinación constitucional de la -
Fracción X del Articulo 107 con respecto al .:..rticulo 12~ de la 
Ley Reglamenta.ria, y expone las siguientes razones: 

1.- Porque hace de la conce
sion de la suspensión un deber al reunirse los requisitos del 
Artículo 12~ de la Ley Reglamentaria, impidiendo al Juez negar 
la suspensión en los casos que enumera. 

2~- Porque, no relaciona entre 
si los elementos que el Juez debe tomar en.cuenta para la con
cesión de la suspensión, 'sino que lo hace en forma aislada~ 

3.- Porque el articulo en est~ 
dio no toma para nada en cuenta la naturaleza de la violación 
alegada. 

C26) Ricardo Couto Opus Cit. P. 12~ 
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Considero que -para la. aplica
ción correcta de la ley, ésta tiene que dar al juze;ador bases 
y rer,las de las que pueda partir, para. que de acuerdo con el 
caso, concreto pueda determinar lo que es procedente o impro- , 
cedente, justo o injusto. ~or lo que creo que en tratándose 
del presente caso (suspensión a petición de parte) el legisl!, 
dor estableció en la fracción X del artículo de 1.a constitu
ción la base para la concesión de la suspensión y en el Jlrtí
c~lo 124 do la Ley de amparo, sus reglas para el mismo obje
to. 

Partiré del principio de que la 
suspensión (a potición de parte) ee concede en todos los casos 
en oue medie la solicitud-del agraviado, por lo que su petición 
debe ser acordada de conformidad siempre y cuando ca t;o 'raya 
de acuerdo con la Base (fracción X. del Art. 107) y atendiendo 
a la naturaleza del acto reclamado el Juez del Amparo la conce
da mediante las condiciones y garantías que de acuerdo con la 
ley él lo estioe conveniente, y al efecto se tomará en cuenta 
(equivale a deberá tomar en cuenta) la dificultad en la repara
ción de los daños y perjuicios que pueda su.frir el agraviado, 
si no se le acuerda de conformidad, así como los daños y per
juicios que se pueda ocasionar al tercero perjudicado si se -
acuerda de conformidad la suspensi6n y tomando en cuenta también 
el interés público. 

Considero Que la fracción X -
del artículo 10? constitucional y el artículo 124 de la ley de 
ampaxo si concuerdan,perfectamente; porque: 

1.- Aunque la fracción X del -
artículo 107 de la Cons ti tuci6n use el verbo "Poder." Los ac
tos reclamados PODRAN ser objeto ••• y el articulo 124 use el -
imperativo SE DECRETARA, esta circunstancia no nos determina -
de ninguna manera que exista contrapoaici6n, ya que el mismo -
precepto constitucional nos dice que: "Los actos reclamados --



:;iodr6.n ser o~jr;ito de Suspensión en los casos y mcdiant;.: l;:.s 

co"!"diciones y ¡;aruntíqs que determine la ley ••• ".~;o.:.' lo ¡;,_u.;; 

precisa,,snt·~ el articulo 124- está seüalando las condiciones 
';,.1.lC deberán llenarse :¡.)ara concederse la suspensión. ,\.i:em~.z 

el tle;jar al Juez del a.rigtiro para .. ad-libit-um y sin ninr;;una -

base~ecrete la sus~o~sión no tiune se~tiuo ya que la ley d.!;_ 
be señalar, in-cen0re, es decir sin h.:ic0r alusión a un caso 

concreto deterrninanuo. las b~aes sene::-~bs .iue pu0<la aba.r~ur 

touos los casos 'J.t<C hi:potética:!en':ie se ?Ued~n ~!'~:::.·;in-:ar· en 
le vida l'1:al, yu que 1.::i. ley no concce cusos concretos sine 

bc.s.}S ;:;cn;;:ralt:s; -;¡ las rt:¿;las qu•:: deter'!'linz. el artículo 124 

d.e l:i. le;¡- de an::inro son a saber; q•ie lo solicit~ c:l a¡:;ru•ri.§_ 
:'o, r;,;;!°; no sr, sisa perjuicio .:!l i;';er~s social, o sr. co!'1tr_s 

ye;iz:an c1is,...o:>ici'onr:s de 0'.1'.'den :iúb1_ico, -:1.11:: sean de difícil 

r(:;:ia:i:·nción los da ;;os -;;- :ier~úic .. io::i '_'1.;; se C·?. ':s•:n ~ l ~.;:.ra,ria

do. ?or :'..o -::.:e la c::rne;ruencio. co·:. el ~rece?to co>;:;ti;;:~cio

nal es ~erfacta, loo finicoa eleMentos ~uc no se enc~entr~n 
son, la naturaleza ·1el acto rACl·"'."'D.UO J J.os d.::.'ios y :;ierj-..;i

~ios que se pui:.dt:l oc;.isionar al terr:ero, por lo -:.¡:Je ~.<>.-::e a -

estos últimos ele~entos los artículos 125 J 126, cte., 3e -
refirieron re¿;la;nentanuo tal ci.rcunstai:.cia. P•:i.r lo -;¡u..; la 
cliocrec:..onulidÍ!d del Juez del ii.n:paro está: un c¡ue él e;:ami
na los req:.ü.si tos, él he.ce la valoralización C.el inte:i:·ós D,2. 

cial y de nomas U.e o:::-d.cn público, de los ü.e.:'os ;; ;i¿rjuicios 

que se pueU..:m ocasional al e.Gravi::-.clo y al tercero ;;ierjuüic.s_ 
do, y su crita=io . .::s el •:ue ¡.ireYaleca:::-á :m tod.o c.:iso; ¿or -

lo qt<e la ley no le im)one nin::;c.n C!'i t<:::-io obli;atorio 1 y -

ni le inpide negar la s1;s;:,cnsión •m ·los c2.sos q,uc enumera. 

2 • ...Considero que trata de elc=cn':ion 

que de ninc;una l:!anera se &:!cuet1tran aislados ;¡ ln valoriza
cién que sl juez d.ei.. a'J~ero a¿rede del co!'junto es lo 1:;.ue . .-.2. 
ter:".lina si concede o niesa la sus~cnsión, a.nelizando los el~
montos o xcquü;i to::; de proceci.ibilidad. Y si se si~~ue ';)er,j'..:i

cio al int~r§s so~i~l o va en contra íle dis?osiciones de or

d~n público cln:::-o qc.ü so tiene ~''º n~::ar l!:!. sus;;::.:n:;ión; al --
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efecto nos rlicen Ii:;nacio Soto Gordoa y G. Liévana Palma: "D~ 

be pues 1 examinar m~s o menos la p::.·ocedencia de la suspcnsi15n 
· provisional co'.'l\o si se tratara de la do!i.ni ti va, sin ot:r.•os al~ 
eontos de convicción.que la afirmación hecha por el quejo~o, -
bajo protesta d.e decir verdad, de y_-u.e son ciertos los hechos -

. . 
que rdlata en su demand::i., de acuerdo con lo g_ue clis:.>one ~obre 

el particular la fracción.IV del articulo 116 de la citada ley, 
ya que es indis?ensablc cuando nonos eo~ protesta, para que el 
juez que carece de olcmentos ~rob~torios, tan~a conocimiento .
de los hechos o abstenciones ~ue le constc.n al quejoso y que -
constit~yan los antuccdcntao del acto roclamaJo o loe conceptos 
de violaci6n, y así poie1· decidir sobre la suspensión. (29) 

J..si, pues, del análisis que haga -
el Juez de esos hechos y de la apreciación subjetiva del perju_i 
cio o de los perjuicios ~uo los niar.os puedan causar al quejoso, 
dependerá si decreta o no la n~dida provisional, ordenando que -
las cosas se mancen~an en el estado que e;u~rdan hasta que se no
tifig,ue a l:! o.uto.dd3.d ros::onso.ble la resolución que se dicte 52_ 

bre la suspensión definitiva, estando obli~ado el ~uez a tornar -
las ~edid~s que estine convcnientas para que no se lesionen dor~ 
c11os de terceros -;¡ se .eviten per:j~;icios a los interasados ~as-ta 
donde sea posible, o bien l:i.s ql~~ :u~ran procedentes para el as2_ 
r;uramfonto, si se tratare de la :.;:n·antia de libe;rtad :personal. 

3.- 3i en efecto el artículo comen
tado no toma en cuenta la n~tural~~a de la violación ~~cla~ada, 
es por denás d~cir que el Juez es ol ¿ri~~r elenento que toma en 
consideración ya que sin éste no pod.l'ía- conceder o ne;;;a.r la sua
pensi6n, ya que an eso se encuentran b:lsados, ~.:.·.u ~~_,) '..1 ~.oz --

(29) Ienacio Soto Gordoa, Gilhcrto ilév~na Palma C¡::us Cit • .?. :;; 
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in~ormes de las responsables; siendo el conjunto de los ele
mentos analizados el que hace procedente la suspensi6~. 

tratándose del artículo e~ estudio 
entre los mismos elementos. 

Asi de iguaiJ'nt~nera •en 
tampoc~ .·· existé ~·ái~ecci6n -

I . - ' ' 

'. '" ·"" 

· . . . . ; ·Al' encontrarse reunidos 
los requisitos que estab.lece ei in;~í~'~lo '12ll- de la Ley de iunp~ 
ro y consecuentemente al. concederse: la suspensión provisional, 
y tratándose de los casos en que Con: la suspensión puedc.n oca
sionarse daños y perjuicios a terceros, que se encuentren int~ 
resados en al ejecución del acto reclumado, la ley preYé atan
diendo al interés de la contrap~rte o relación subyacente que
motivó la solicitud de suspenaión, que ésta so concederá si el 
quejoso otorga garantías suficientes como para reparar el daño 
e indemnizará los perjuicios que con aquella se causaren de no 
concederse la protección de la justicia fede~al. 

. Ahora, si es justifica
ble que el quejoso otoreue garantía para obtener la suspensión 
del acto que la está afectando, al tercero perjudicado le con
cede la ley el derecho de oponerse a la suspensi~n del acto r! 
cl?.mado mediante una contr<:. r.erantía suficiente para restituir 
las cosas al estado que euardatan antes de la violaci6n de ga
rantías y paear los daños y perjuicios que sobrevcnsan al que
joso en caso de que se le conceda la protección federal, poro 
a la contraparte o tercero perjudicado se le impon.e, para el -
otorgamiento de la contragarantía, la obligaci6n de cubrir pr~ 
vianente el costo de lo que hubiere otor5ado el quejoso com
prendiendo los casos que determina el artículo 126 de la ley -
de amparo, que indica: 

'.' r.- :t,os gastos o primas pae;ados, conforme a. la ley,' a la -
empresa afianzadora lor;c.lmonte o.uto1•izada que haya otorgado la 
garantía; 

II.- i::l importo de lc.s esttimpillas cauzadas en certifica-



.~os de libertad de sravGmcnes y de valor fiscal de la propie
a i:d cu anclo hc.yan sido e:cpresamente recabados para el caso, con 
12s q~e un fiador particular haya justificado su solvencia, -
m~s la retribución dada al mis~o, que no excederá, en nin~ún -
c:i.so, del cincuenta por ciento de .. lo que cobraría una empresa 
de fianzas legalmente autorizada; 

III.- Los gastos legales de la. escritura respectiva y su
re~istro, así cooo los de la cancelación y su registro cuando 
el quejoso hubiere otorgado garantía hipotecaria; 

rv.- Los gastos legales que acredita el quejoso haber he
cho para constituir el dep6sito. " 

Ahora, por otra po.rte, es 
necesario hacer notar que la Ju~isprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tratándose de determinados actos judi
ciales, concede al quejoso la susriensión, sin nccesido.d del otoE_ 
p;amiento de la fianza; se :puede decir que es la excepción de la 
recla general que establece el artículo 126 de la Ley de Amparo. 
Al efecto, nos dice.lo siguiente: 

· "Las disposiciones legales 
relativr.s a cenores son consideradas como de interés público, y 
por tanto'· es imptocedente conceder la suspensión contra las 6r
denes que tiendan a hacer efectivas dichas dis-posiciones." 

Quinta. Epoca: 
Tomo VII, ?ág. 931.- Regil Alonso de. 
Tomo X, Pág. 869.- Castro Raúl. 
:'orno X:V, Pé.g. 54-1.- Du .Mazuel Edmundo. 
Tomo Y:v, Pág. 1157.- Isasi José c. 
Tomo 'J:'l, P~g. 1290.- Garcia c. de Rojas Carmen. 

Encontramos ~~·re las te-
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sis relacionados al tema que tratamos y por lo que hace al -
efecto de la .fijación de la fianza, la sig"Uiente: 

SUSPZUSIOH 2RAT .. UIDOSE DE t-SHORES. · 

?RI1[~\CIO!-T·:DE L..\. GU1L'l:IDA. 

ucontra la resolución que 
pretenda privar a qui~ries: ejerzan la patria potest:id, de la -
custodia del menor, proced~ ,~·o~ceder la suspensión· s5.n fianza., 
nara que las cosas se r:iántengán en el esto.do en que se encuen
;ran, entre tanto se ·.falla ei fondo del amparo." · 

''~:..-:-· ' 

:(.:ünta Epoca: 
Tomo XIX Pág. ·578.- García Felipe.. 
Tomo XXII Pág. 1401.- Arenas de Hiet.:i Carmen. 
Tomo XXIX Pág. 1315.- Liceasa de DE71 Gorral Rebeca. 
Tomo :cea: Pág. 1557.- Flores .i..mador Francisco. 
Tomo XXXI Pág. 765.- Cid Vda. de Paz Isabel. 

Encontramos un caso tr_! 
tándose .de Suspensión a petición de parte y de naturaleza not_! 
mente civil en que la. contra-fianza que procede en estos casos 
para que se ejecute el acto reclamado nos pone en la incerti
dUI:lbre de si. debe decretarse la ejecución; el ca.so especÜico 
corresponde a un Juicio de A~paro inter9uesto en contra de los 
actos de un Juez de Primera Instancia y su ministro ejecutor, 
por viola.ci6n a los articulos 11~ y 16 uonstitucionales y en la 
que se so¡icitó la suspensi6n p~ra el e~ecto de que las oenci~ 
nadas autoridades no desposeyeran al quejoso de una fracci6n -
de terreno la cual había adquirido oediante una. c'o!:lpra.:..venta y 
que a consecuencia. de la misr::a opere.ción ci'Til el •rondador le 
entregó una carta de venta no así las escrituras de la propie
du.d, sucediendo más tarde que el 'rendedor promovió un ;j~icio 
reivindicatorio· sobre ln fracción mencionada. 

Admitida la demanda ;io:r 



·~l Juez de Distri-to, ~ste concedió lo. suspensión proYi.ü'"na.1 
p<ci·:::. el ef<:cto iie mantener las cosas en el est.:.::!.o ,;;.ua ¡;;11ar::'.an 1 
en relución con l..:>.s actoc tendientes a é.esT-oseer a::. ci.uejoso C:.e 
la fracción de terreno 1 debiendo otor.:;ar el qu':1joso, ;:;¡ara q_ue 

surtiera efectos la suspBnsión, una fianza por la can~idad de 

'.'.1 1 000.00 <:en el objt;to de ;_:;arantizJ.r los do.:':os ~- perjuicios -
~ .. s con 1::. susp.qr.sión pudiera ocasionarse a los tiorceros ¡ier
~i.<d.icad.os 1 ::iisna ¡.:<:rantía que ex~ibió :.a ?arte ·:,¡u;;,:o~a; en -::al 

virtud los terceros ?erjudicados solicitaron ~~e 3i s~ conce
día l!i s•1snensión definitiva les fuer<:>.n co~ccdi:los 't ellos el 
o'::orE;:e. .... iento de la r.on';ra-sa::-antia. :n la ·rndier.cia inciC.en

tal, la suspensión definitiva fue Cl)ncedida J :;_)at;:. q:.:e s 1;rtie
ra efec':;os la nisr.ta, se sei'ialó co~o ·.io:ito de la fianz.a la c.s.n

tidad de ~3 1 000.0C ~is~a que fue otor0~da; y atenta la solici
tud de los terceros perjudicádos, la contra-Garantía fue sesa
lada en la cantidad de '.$4 1000.00, mis:::a :;_ue fue otor.::::.d::.. 9or -
los terceros per;~u1ic::dos 1 solíci t:;.ndo que se :!.ej •1ra sin af<::c
to la si;.spensión y se ejecutaran los ei.ctos. Zn -::al€:s c:.rc1.ms
tar..cias, la parte 'l'..tejosa interpuso recur30 de ,,_ueja ante el -
tribunal correspondiente e::..-:ionier.do como a::;ravios; :;.ue la ¡;ar~ 
tía era insuficiente como para responder de los du~cs y perj~:.

cios que con la ejecución se pi;diera causar, y- c,t:.¡; el pred.io en 

cuastión servía co~o ~orada u habitación a los ;u~josos y ~n -
consecu~ncia, no tendrian lugar donde ¡;uardarse. 

Zn el pre5enta caso no 
11s mi inter~s analizar la situación jurídica que en el fondo del 
n9Gocio fuere resuelto, ni la ~rocedencia o improcedencia de la 
~isma, sino el de ilustrar con este caso el estado que priva en 
la contra-garantía. 

~al y como se ple.ntea el 
recurso de queja, se.pretende des~render que se encuentra en -
?resencia de una situación si~ilar al desa~ucio en la que se;;ún 
la Juris9rude~cia de la ~arte (como lo veremos despu~s) es im
procedente la cont1·a-fianza para dejar sin efacto la suspensión. 
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.\.'..,_o.z.·a, os n~c~.:;.:::;ia ~-;.~:v:.;rti::- -

:.."·~..:- r3n el ;;:::·,;oan~t} c:~so ;;,;::is te j Ln:·::..:··,rLltlc!'lci~ G.e:L'ini12 ele :a ~ 

: ~·-:.:r~:--.:::. ·Jv1'te 1.i.e t7t.:~ticic. de la !f-:c:..ón en cosis nllm~ro, 3::-:3, ·~n 

... : ..;o.!nti:lo rle ·.:tl:~ •JS lJ:::'C>~~G_,~nCe l~ ~Qntra-fir1.-nza tr~tÚnrlc;.;-;: ;lE: 

"~.a J .ri~~··r~clenci~ .:.~.\! l.: .. ~ ri¡ie"':1~-~ :.!oY~e, i·~l~ti\Tt:. a l.; -

i ~:-: ~C·.;!dcni'.: Írl ~lr; 1~1. co-"'.~r~: .. Í~~ZO., ~= ;: ... ~~:- rlOS•~ d.9 1as.~,.~ccio, no 

.-. .,1i~a1:l; :.:. los ::.fcr:tos -:1";) i .. ~~J ~·n1~:::e!13ion-:;s co'l~GCi~lt..5 an -

~~-.icio ::ei-rina:..c-'":~tc'!'i0'.3, ~n l..,.; t)'~a;..:3 ~í rlcbe a-J:·~itir~·¡e l?. -
~";n·...;~·:L.::..~.n::a ¿i·o~)ilóstt1 :'·)r .:1 ~:~r-::~ro i.~;:¡·\~1.~t.:::.c.)..-J.o, C!l ,_,.i::-t·1..;.1 -

d: .·.') :.n c·.::;o 1l0 .::onc·:u:i:c:::::: le. :;:r·ot.:cci6n ccru;ti ti.:.cioni:..l al ~ 

v:'~.v::_~_:lv, 6.:J·~,;. Zú:CÍC.. .l'.J • .>~::ituicio .::n l~ ,JCGCSi(;n d.el :.n.'!\U~b:e." 

.,l)l. :··:x:, ::~g. (.J,~. ·,,~teja 2.!;..S-.5J .• - ~uli3. r .. ~acías' 
'To'···.:, ...... _ .. ,· ..... :!.!:·~···r!,tr'·. ····~J·a·..,o ,......, -o-i'n-o 'l'\r .... J.- ... .... U«J·""~..::o .a; _,. -- - •·•·"' • -;:,u.- J.J • • :._ .-l.v•}.;, v;... 'J '"' ......_ .... • 

i,r(';_,. ,-.-.,..,, · -a'-.:. · 1-:io -~·n .. ..,,,..., ..,.,,, .. •· "~ t·a !·'-~'"'n.,.,, ·.-
- ....... ~.¿.,·"•-".&.u• ~ .-. '•"'"'··JU .::.._-,.U-.;·-··- .r. .. '.Ji;llr;;.. .. ; • l"--\Jl. ... e::- l:.• 

"!ol. ::::~jJ:¡·~-- ··EC~g. SO.- (~üaj.:i 235~59.- !·:a.t:rilio :¡ 3~r¡;\fÍ--: .:. 

"'.fol. :·:I.~_.·P:6.z; .. 92~- ~~~-j~ 1l~(-00.- Jooc_:-ina .J.:....rcía. 

~s d.icho que la Bol·Jción cor·r~..::. 

le~~lmen>~e, .-~s la apt;...11tz.:.:lG. ¿or :u. Ju.~i.:l::_:::.:·uü.o!1c:.(:;. .:.~ 

~·;.¡nto de Yistc~ l~::;»i.1 1 ·si :'.n~liza·-::~.:; lo:.; 

:~~~io r~ivi~dicatorio).v~rorno= ~~a noa 
·~óB 

3:..n e:?b.:::·::::0 1 d~sC..e ~J. 

c:>.so::; f:Jcnahi·.cio y 

siún Ue lLi. contr-a!'i~i.nz~, :,"U ~1u~ i;~L"1.to co!.'10 on L~c -./ ~n ctro e~::..:.. 

:.le .:;j -:icu tu1·ze el tic to ~e oc:: zion.:i..n ~: ~r·ji...:.:..cio..;; no ~é}.o ::con0r.iico:. 

i·:;bl·;~ atJ.n~-.;e obt1 ... vi·~:L·~i. ,;,~n: .. ;n~ia .r~~,10:::·::..bl·~ :.;n. c··:"nto o.l f;)n:;.o -

-2.1.:: ; . .iJi~;r:i.l'O, ~r:J.. .:i_ue: i..-. t't3.C.io :·ju~<le l' 1~:;un~1.:;u:~ ·le la .... ~t;;r~~.~0n: .. ~ ..,; .,. 
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.:.:i.s~J:'i.;ó.~ncis.10.::; (:r:e..'.'i:dén·:lose a 1_&. contra-,:::.rant:ía) e12 con:e

cu·:!lc::.a ,¡U•J cn::rndo ~e l'i::cl.:;.m0 i.:n ::cto <le J.o. n<.it;:.::::·<.llé:z~ d.e los 

:..n:l::.c2\lor::, ·J~ t..T-~¡0~ ~ª~'~ conc'~(-..c= le.. suzp::n~ión ~in ll\;!Ce!_;:.~:~,C. -

¿e hGc~r ~~~cn~~r :~3 ~fecto: ~~ la con~ici6n ~0 ~~u s~ ot~~~,(~ 
C2:.:ci6n, ::c. 'iU~, Ccnfv¡'I:J0 t:.l ~~·l::;<,.1.'0 St;Gund.O Je lE;. ~r·:.cci.Ón I:: 

ú0l .:·,1·tíc1Jlü 1'=!4 ~t:: -:~ L:.;j' C8 ,;1.!'l!H~ro, el "-,.·.!.cZ t"i.c:nCJ l;-.:. v~~li:.,:-~:

~it)~ .:_G ~~t·.:a::- en ~""c·~U ::'..e ~Cn.2'·::rvar· ~~ . ...,e.tc::-i2 C.cl é.~~1:rc; Se 

tr:-:t:., ::--~~s, c'?e c.:-s:-::; ·:::i ~-.'.e le, ::;i~~~"~n:::i6n t".eh~ :·on~e(:.ers" zin 

-~·:·a~-:ía :..:l,::;na; y C:Jnr.".o 'no ~:a,;- ~~~¡I•a.i'l!jia, no ,\:r./tc ... :aber con'!:!':i.

é;=l'ú."'~fa.11 (30) 

Jice IJouto ;;:«e: 

la a~lic:·.~i5n de :~ ~e~l~ a~te~ior e! art~~ulo ~27 ee la ~e~· 
:;..,....)nro, :)or:L:s ;;:t~ ~.;.~oceirbo C:eb.: ::.nt::r~.:'·.!-'c:.~·::.:0 a !vr~1.·~s Ci.t; 

c~u~~t. J.i; inpl.'OCe:lencia ~~<:: e.s ~=.blE.c.e la. :¡·c.cción' ¡;.: 1.:(·.2. ..:.l":;Í 

ci.;.lo. 7; ¿e 2.2. n~~m~ :.~:·, -;;·· :/~:' lo rni.:r'.lC· nv _JU~tle ~.:;.;:Zc::í::.:~:0 ~:,._:;. 

-.:._Lt¿: a :":..o.; ('.;,;.sos l_:.Uu -.:::..:!~J:i té.-Lll el ~obrt:E~ini..;n·~o ;·u:"\ l"'U.~Ón .:le °h~-

b:;r·s.;; con.:;t:..~:::.:lo d.t: 1 •• n n.;G.o i:i:rr:;:e:.::~-:.ble t:l '-'.Cto r·•;;cl_::.u~:iC.o, c:.:.;;o::; 

0n ::..t.:.f; l.: s~~s..;i·2nzi·~n no 0....'1e:citL.. e: 0to:.'t:~.ii~nto 1le ::.:.1·u.::t::u; rle 

1:...:nc:l~ ¿je in.fi~re -¿u~ al ~.;·tículo '127 :.:.olc....~<:n~c polI·l G~nt:r ~~::~

c~ci0.!l cu"nU.0 iw.:cbiC.;..._~n!;e 3~ b:.yr. concedido con ¡¿;~.:.:1.::mtía una. -

..; ~::~,e;n;,,,Lín c;_ue i.le.bÍé. habcrce ccnceüi<lo sin nececidz.á. C.e t<:l :: c

q,~i:3i to ••• u (31) 

::1 ::.1·tículo 127 de la ley de ru:r-·_s 

J.:c <:c'~r.blt,;ce r¡ue "no ~.:2.r.ii tirá la contra.fianza cuG.nclo ele ej ccut.:-<.!_ 

:.;e .:l ""cto :::-i>clr,;.mu.<lo ~:u..:C:.e sin materia el ar.!i,)éU'o, ni 1:1n ·~1 c<:..no 

üa~ :Jár::·v.fo ~e.::;i.mC:.o ;:el <,rtículo 125 de esta ley. 11 

(;.o: :-1.ic::.::-c~o ":::.uto c.~ns Cit. P. 134 

: 31: :!:"~i~!e~ ¡:·. 137 



~~ ~~~-cto l~ juris~~~trlencia 

lu Ho.ción '3e h:.i inclino.-

:ü:r.:;nBrcu C 1:JI·r::z~~~,·r:j.~'fz .. ;, rr-r~~ .. r~.cc.:n:1:r::; .c¡L· .. '~ .. '.¡_~~o,:;s 
J.;.; .:i; .. ~·fZ.iMI:.'.;N~OS 

!1·:!r~t5..~doz2 L.r~ lan~.;1.;:!iún(;o, 

n;.; .:::...::b·t: ;.:..C.:'.i tiJ:·;;; o t:l o t;o:::;:;a:>tionto <le contr::ü'ic..nz.:.i. 1 :".:;. (_¡_;.;. 'J -

c~~n :::u ::.d.Misión rE;s:1l·t;:irían c;.fec·Go.doz : .. l·31·~~hos G.el in;i.:ili

no, no :~:;'~imu.'Jles •!:~ din:ro, oc::?.:::ion~.nios·.::l;; :_:¡cr.juicio: no 

.=·élo ~:..:".'!cn-5!'!lioo3 .::.nJ .:e orrl·:;n !'!O!."e.l, ·v·~jc-~ion~~ y ¿cscrédi

~0 ~-.. ~e no :JOl"Ícn r.:.;:;.:;.:t·ablos ~unqU~ ch G,J.Vio~·o. ..;cntenci:.-~ : ... e."'º 
::.:.;.l)J.0 tJn c1:.~.n·to ul . .fontlo ·..iel C!..?Y!i;aro." 

:uin-:;a ;::~oca.: 

I'ono GII ~6.g. 551 "':~~ja "'.';J-1~.g.- 'Joil."'?0:_1ciÓ:l G. <.le :'f.:'e:. 

Temo CIII, Pti.g. 1776 ~i...:ej.~ 591-L~?.- ~:~·.:r:tin Ló9ez J. 

·ro":".10 CIV, ?áe;. 213 ('.-:·:·ja 32-50.- .~::rdio :.no.yo. A. 

Tomo ~IV, Pllg. 2753 .~·..:eja 33-50 ::7uri é1ú :J•:.:>sau.~ts de Y. 

Tomo CVIII J?rq;. 695-50 .J\<.an Gonzú:ez ~,::.ores. 

Es verl~d ;uo la o~]re~~ Corta 

"Trat5.nJ.o:;>a -
d·J l~.~zo.~i~nto ~s· ,proc.;:clento la a.d~isiéri -le lo. con~ro..fiun~a, 

_1.:>:-:~1.,:.:: d.c •.;joc·.:tarsu el o.cto, no :~ueda sir. ".'1.e:'.;·.:;ria ·~l .juic:.o 

el(: ¡:;.'lrarr~Í,:13 11 ; .!)e~o t2:i~iGn •J.:i cierto q ... ~e ;>:J.ro. :J.stinar yl'Occ
C.an';.; el uriyu•o ccntr~: i:::l lanz:.:J":i';.)nto, 110. ~orisid«l.L';;.<lo .;¡_1.10 no 

G.-" .. ~:·1 ·!.\& ·.,~cd.e ¡"~si t:.:.i ...... 3lJ :i.l i.nc(.:ilino, .:,;n l~l ¿;o~t.: d.~ l~ co~.:.:. 

t.~.¡o:.:-un·7.u.d~ .. , :ni'~S :-o.:;ul ~.:~::iía inic¡;.j ;/ ·2..ntij·.~rí·~.ico ~0"h~ IJ,:;r ·u.nt:.. 

".ri:il .... ció!'. u t;~ ... C\.~r<i ·_~. ;::~on::., --~!" .. :·1 c .. ~.JO _,_J i'-".J :;,,,;, :'in~'.J. 111.¡hi.:;:_ 

rc·t ..:..i(Ln c~::-:··enrl._··O.a .:;. ::s ~a, .::·:i · .... Jl"'..d:.: .:...¡.:;:: J..-.~::::•c.; .·_t>J .:l l:t:-'.'::";~l""~i.::.:. 

t.:> ~~.:.1;;~ un l.'·.:<.:.li.:~~C. "..ln :.~~l:~"'tiO i:·:·~:."~U ... "'tbJ.·_; ~n :o. .:;~~n',--;,:;nc:...:. -



:.,~·!"": -:.6, ''""O:' c:v.:is l.:i:: c.::.~:: ~t.:~ t-:.1.: j_tJ :~'..lt; 81 lt::_?J.:;r:;.~i ;;nt.J :.:r~;:.. 1--.: 

:··
1.t·::.J :o ·.::n ¿_"0, fi!lc~ ar::..·-.;nr::.:J.c:~ .:. :.:.~cc:·a _"0I'30n~, :i·.:b-_. -::·n -

, -. :·:.., .. :.c.::. 

·- ..... !'!. ~ ... 

,:,; :i..:: .:·:.:.n::o:., c..:.,nC:.·J l..:. .::us,;,;,;in.:.;:i.ón ~·nDd.:-.. ,_;:0: .::::.: Jtrec~QS 

¡;~r':.=.:~o no :st;:.m::ble~ en iincro, ~e:.. ~-·:·o)i~ le:- ::.:·r.~i't'--;; ::.·~ 

~ici~ .lo l: !'!;,ción =...::.;uélve MwC.i.2ic.~i· 1~1 jru.·is::;·i.·'..!¿,·Jn~i-il ·~~t.:: 

bl:c.:.J.:: ::;:l°l1l't3 '.J·:;_mi~iéu Je la ccn~:!.·a~in.nz~, en Ci:.·.~o ci1.: :.cn~('

Tii~'!1.to, ~or no i:on~i\J 1;:c:~r : .. ,r.:1::c .. _.a<jo~ :.· ...;..b:;olL.to.:: lo.: G·~:.;..in.::2 

·.:t.: ,_;5¿,:_ 1~L.1.'i.3,f:·: ~.::Á:..·~~ic.., \l;J ~i~1C un todo::; le::. C:tS0.5 i!e l~~.a::·:. ~!l 

:"" ... f ... :::."':.=.,, ...... -.-. :n 
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s .. ~ ~trib~cionas. ' asi, 

. -~:.,::·:.~~ ::.~ .. ~~s q:.H~ &et:~ .sin ~t:rcie:.1:_a.,~a. :: G.(::sint,·..;~"c.:.:.:.·~\:..:'".en~f., 

:-· ~-: .. ~:~ btm la ~·lJSf~n::;il·n :;!'O".rision~l concedicle.' ul ~u.:;~ c~o con -
1 ~.i'.''l¿,_ l)~LS ~n i;:-._c:..én •JG le. cor·iE. Cej~ti:ic:.:1lu.. •. rr (32) 

Po~ lo qu~ nonc~srio ~~ -
'"' :.:;::..n::..ón C:e lo.s o.iitore.s ci·~c..c'i.os e:n el sentid.o ü.;: ·,;.Ue l¡_; :..::

s.:...~ .. c:..on¿.:.i·b. dS ~::i costu':"1bre que se v~ 8n la. ¡:i1·á~tict=.. juC.ici:..::, 
p:..:!·; .. l~ ¿~·.:C ti .. , .. i¿t•.Ü clé le. ::,::-oteccién de · :_~-3 ~U.l>t ..... "'·!~!_t:.1: in:..:,~:.-

:;i't"':..cs~to i::n l~ ~e::;- de: J~;::¡.ro e~ 

si:·~ ~<r.·o,r2..}Jicnz..l (o IJc.riniti" .. "é..., 

-"' .... - . ·-- ..... 

·~t-n,::: conc?::.:-ie~to C.~ tal ci=c·-'!"'.~t.c~ci::. :.:·c:r c~-.~l ~ ... i·.:::- ~:.c.::.~\ i

~·!6n.~o, con() lo i.;~ ~l . .:r~ ~.:. Co,?ic: .:~::::. .. -cific.:..:..1~ cic :a :·..: .. :~~~ :n.,.¡i:l!':., 
.. u ~'--~C lo. ~:.;.;~c... ~e .:::J.__,._: .. ~~~:..li.t;. cvn t:l 0~d.;to ~t: '~i...~ ... i n.:, :.:..~;.;:.. .... 

..;:.cl'1 .. .J':.i l;. ncti_fic~_.<.:ión, · ~on es~ .C:.o::~~nto ;.:bJ.ic.c., -~ ~,t:.~..:~~~ -

im_?e(...~= l.:. Gj 1::c·.~~ión mc.:ce:·id.l d~l acto. 

:.·_.:.i:.!':i:· .;.:.to 
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Ya me reteri en capitulos -
anteriores al amparo directo e indirecto. A fin de culminar -
el marco adecuado para el tema de esta tesis, bajo este indice 
haré algunas consideraciones respecto a la suspensión del acto 
reclamado en el amparo directo o uni-instancial y para tal e-
recto recordaremos que el juicio de amparo directo procede co_!?: 
tra sentencias definitivas civiles, penales, administrativas o 
laudos arbitrales definitivos, según lo establecen los artícu
los 10? Constitucional en sus fracciones V y VI, y el 158 de -
la Ley de Amparo. 

El maestro Burgoa (33) en -
su obra El Juicio de Amparo nos indica en qué momentos opera -
la suspensi6n en estos casos ya que dicha suspensi6n opera co~ 
tra la ejecuci6n de las sentencias definitivas, pues tales re
soluciones en cuanto a su dictado son actos consumados y dicha 
suspensión detiene los actos de autoridad tendiente a hacer ~ 
cumplir frente al sujeto procesal a quien le hayan impuesto d!_ 
terminadas prestaciones en beneficios de su contra-parte o sa::_ 
cienes de carácter penal, de lo que se infiere que al reclam~ 
se en amparo directo una sentencia definitiva o un laudo y pe
dirse la suspensión contra ellos, esta medida debe entenderse
concebible su ejecución, cuando dichas resoluciones no sean ex 
clusivamente declarativas. 

El antes mencionado articu
lo 10? Constitucional en su fracción XI nos dice que cuando se 
trate de amparos directos ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito, la suapen-
si6n la decretará la autoridad responsable. 

(33) Ignacio Burgoa Orihuela.onua Cit. P. ?99 



de la ley de amparo estatuye: 

S,5-

Asimismo el articulo '170 

"Art. 170.- En le .. juicios de amparo de la competencia -
de la Suprema Corte de Justicia o .de los Tribunales Colegia-
dos de Circuito en asuntos penales, civiles, administrativos
º laborales, la autoridad responsable mandará suspender la e
jecución de la sentencia reclamada con arreglo al artículo --
107, fracciones X y XI, de la Constituci6n, sujetándose a las 
disposiciones de este capítulo." 

Es de suma imnortancia -
hacer hincapié que las caracteristic~s que existen en cuanto
ª los requisitos y el procedimiento para que la autoridad re~ 
ponsable otorgue la suspensión, tratándose de amparos en ªª"U.E. 
tos penales, civiles, administrativos o laborales, debe recor 
darse que ésta (la suspensión) se otorga de plano. 

AMPAROS EN I"JATERIA CIVIL 

La suspensión se decret.! 
rá a petición de parte reunidas las condiciones establecidas
en el artículo 124 de la Ley de Amparo pero en los casos que
pueda causar daño o perjuicios a terceros, se concederá otor
gando garantía para responder de los daños y perjuicios que -
puedan ocasionarles. La suspensión y las providencias sobre
admisión de fianzas y contrafianzas, se dictarán de plano en
el término de veinticuatro horas. 

Tratándose de amparos di 
rectos en materia civil, en cuanto a la solicitud de la sus~ 
pensión, la Corte ha sostenido: 

SUSPENSION EN .Afü'ARO crvn DIRECTO, 
RE~UISITOS QUE PARA COUGEDERLA DEBE 



11 ... 

TOMAR·EN CUENTA, EN SU CASO, LA AU
TORIDAD RESPONSABLE.- La autoridad
responsable, para suspender la eje
cución de la sentencia que con.stit.)! 
ye el acto reclamado en un juicio -
de amparo directo, debe tener en -
cuenta únicamente si se reúnen los
requisi tos establecidos por los ar
ticulos 1?3 en relación con los 124 
y 125 de la Ley Orgánica de los ar
ticulos 103 y 10? de la Constitución 
Federal. 

Sexta Epoca, Cuarta.Parte. Vol. rt.V, 
p. 265. Queja 83/59. Hilda María Seg_!:! 
ra Buenfil de Mena. 

-60-

El maestro Noriega opina: 
el texto del artículo 1?3 que exige para conceder la sus-

pensión en amparo directo en materia civil, que se satis!agan
los requisitos exigidos por el artículo 124, excede el texto -
constitucional y, en rigor, carece de fundamento en el artícu
lo 107 de la Ley fundamental." (2/i) 

Respecto a que la suspen
sión se otoreará a instancias del agraviado y a la autoridad -
que debe decretarla nuestro Máxino Tribunal también ha sosten! 
do lo siguiente: 

SUSPENSION EN AMPARO CIVIL DIRECTO. 
AUTORIDAD QUE DEBE DECRETARLA.- De 
conformidad con lo dispuesto en la
Consti tución Federal y en la Ley de 

04) NORIEGA, Alfonso, Opus Cit. P. 971 



de amparo, compete a la autorid~J 
responsable que haya dictado la sett

tencia reclamada en el amparo direc
to, decretar la suspensi6n definiti
va, de los actos reclamados, fijar -
el monto de la garantía, y en su ca
so, el de la contragarantia, sin que 
corresponda tal facultad al juez in
ferior, aunque haya sido designado -
como autoridad responsable. 

Tomo. LXXIII. Nevares Pánfilo, p. 948 
Tomo. LXXIV. Escobar Leopoldo, p. 6148 
Tomo. LAXV. Lanchazo de García Salcedo 
Aurora. Y Coags., p. 5265. Lanchazo de 
Garcia Salcedo Aurora, p. 7292 Casados 
Alfonso, p. 9469. 

SUSPEUSION EN AfIP.ARO CIVIL DIRECTO -

DE LA SENTENCU RECL • .\I'lADA. DEBE SOL! 
CITARLA EL AGRAVIADO.- Es cierto -
que el artículo 170 de la Ley de Am
paro determina que en los juicios de 
amparo de la competencia de la Supr~ 
ma Corte de Justicia, la autoridad -
responsable mandará suspender la ej~ 
cuci6n de la sentencia reclamada, p~ 
ro también lo es que será a inatan-
cias del agraviado, conforme al 173, 

.de tal suerte que si el quejoso no -
solicita esa suspensi6n, luego ento! 
ces la responsable no puede otorgár
sela, máxime si no le eXhibi6 las co 
pias simples de su demanda. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vol. LVI, P• 
138. QUeja 124/60. Carlos M. Peralta. 
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El artículo 173 exige pa
ra decretar la suspensi6n y que la misma surta sus efectos, se 
otorgue garantía suficiente para responder de los daños y per
juicios que pueda ocasionar el quejoso a terceros perjudicados 
con motivo de la suspensi6n, el mismo artículo en su segundo -
párrafo nos dice: 

"Cuando se trata de sentencias pronunciadas en juicios -
del orden civil la suspensión y las providencias sobre admisi-. 
ón de fianzas y contrafianzas, se dictarán de plano dentro del 
preciso término de veinticuatro horas." 

En los casos a que se re
fieren los dos párrafos del artículo 173 son aplicables los ar 
tículos 125, párrafo segundo, 126 (mismo qµe ha quedado trans
crito en páginas anteriores), 127 y 128 que a la letra dice: 

"••• Cuando con la suspensi6n puedan afectarse derechos -
del tercero perjudicado, que no sean estimables en dinero, la
autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el -
importe de la garantía." 

"Art. 127.- No se admitirá la contrafianza cuando de ej~
cutarse el acto reclamado quede sin materia el amparo, ni en -
el caso del párrafo segundo del artículo 125 de esta ley." 

"Art. 128.- El juez de Distrito fijará el monto de la ga
rantía y contragarantia a que se refieren los artículos ante-
riores." 

Al1PAROS EN MATERIA PENAL 

La fracción X, párrafo se
gundo del articulo 10? Constitucional, establece que la suspen
sión deberá otorgarse respecto de las sentencias.definitivas en 
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materia penal al comunicarse la inter9osición del amparo; y 

el artículo 171, reglament~io de la fracción citada, previe
ne que cuando se trata de sentencias definitivas dictadas en
juicios del orden penal, al proveer la autoridad responsable 
conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 168 de 
la misma ley MANDAP.A. SUSPENDER DE PLANO LA EJECUCION DE LA -

SENTENCIA P..ECLAf1ADA. 

En los términos del arti 
culo 17? de la Ley de Amparo, cuando la sentencie reclamada
imponga la pena de privación de la libertad, la susDensi6n -
tendrá el efecto de que el quejoso quede a disposición de la 
Suprema Corte de Justicia o del Tribunal C•)le¡;iado de Circui
to competente, por mediación de la autoridad que haya suspen
dido su ejecución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Uaci6n, ha sostenido: 

LIBERTAD CAUCIONAL EU AMPARO DIRECTO.
Conforme al artículo 172 de la Ley de
.Amparo cuando la sentencia reclamada -
imponga pena de privación de la liber
tad, la suspensión surtirá el efecto -
de que el quejoso quede a disposición
de la Suprema Corte de Justicia, por -
mediación de la autoridad que haya SU:!_ 

pendido su ejecución, pudiendo ésta ú! 
tima autoridad ponerlo en libertad. ca~ 
cional si procediere • .Ahora bien, con
.forme al artículo 20, fracción I de la 
Constitución Federal, procede la libe! 
tad caucional siempre que el delito que 
se impute no merezca ser castigado con 
una pena media mayor de cinco años de
prisión, por lo que si la sentencia r! 
clamada impone al quejoso una pena me
nor, la libertad caucional es procedo~ 



te. 

Q,UINTA EPOCA: 
Tomo LXIII, p. 2846. Cortés Montaño José. 
Tomo LXXX, p. 3536. Aldaba Leopoldo. 
Tomo LXXXVIII, p. 2704 Nieto Fierro Jesús. 
Tomo XCVII, p. 1175. Vargas Ausencio Sanuel. 
Tomo XCIX, p. 1906. González Edmundo. 

"''' -Q"r-

El beneficio de la libertad 
cnucional es para los procesados como para los sentenciados defi 
nitivamente . La Suprema Corte ha dicho: 

LIBERTAD CAUCION.AL EN EL .AMPARO.
El beneficio de la libertad cau-
cional corresponde tanto a los -
procesados como a los sentencia-
dos definitivamente, cuando hay -

interpuesto amparo contra el fa-
llo definitivo y obtenido la sus
pensión. 
Quinta Epoca: Tomo OXVI, p. 515. Toca 54-/1953 

También se ha pronunciado este criterio: 

LIBERTAD PERSONAL, SUSPE!TSION DE
SU RESTRICCION. La garantía con:!_ 
titucional relativa a la libertad 
caucional ha sido establecida a -
favor de los procesados y no puede 
aplicarse a los reos que han sido 
sentenciados independientemente -
de que la pena impuesta sea mayor 
o menor que la fijada por el arti 
culo 20 constitucional, y de los
efectos de la suspensi6n que se -
conceda, si ocurre al juicio de -



garantías. · 

Quinta Epoca: Tomo CIX, p. 1885. 
González Gaytán Juan. 

AMPAROS EN MATERIA LABORAL 

~e: -.· .. ~-

La Ley de .A?!lparo establ~ 
ce la procedencia del amparo directo en contra de los laudos.- -
Sin embar~o en lo que se refiere al procedimiento de la suspen- -
si6n de los mismos, constitucionalmente no se establece nin¡;ún -
fundamento. El prodedirniento para la medida cautelar únicamente 
se encuentra regulado en los artículos 1?4 y 175 de la Ley de Am
paro, estos artículos dejan al Presidente de la Junta que hubiere 
dictado el laudo, la facultad de suspender la ejecuci6n del acto
reclamado. Dicha facultad que no es discrecional, sino que debe
sujetarse a las condiciones establecidas en el artículo 174 de la 
Ley de la Materia, y cuando no se non;",a a la narte obrera en peli_ 
gro de no noder subsistir mientras se resuelve el juicio de anroa
ro, en el cual sólo se susµenderá la ejecuci6n en Ct.;anto exceda -
de lo necesario para ase~urar tal subsistencia, y que se~ún crit~ 
rio de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nació:-. 
en su tesis número 977 del apéndice de jurisprudencia de 1917 a -
1965 del Semanario Judicial de la Federación. Quinta Parte. Cuar. 
ta Sala, Pág. 166, debe consistir en 6 meses de salario. 

El Lic. Alfredo Gutiérrez 
Quintanilla, (35) al hacer una exégesis del artículo 174 de la -

(35) Alfredo Gutiérrez ~uintanilla, ·La suspensi6n de los actos r~ 
clamados en el Juicio de Amparo, Estudios Jurídicos, Colegio de 
Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia -
de la Haci6n, A.c., México 19?5 la. Ed., Cárdenas Editor y Di.:;!_ 
tribuidor, P.P. 231, 232, 233. 



Ley de Amparo, en cuanto al procedimiento, naturaleza y efectos 
de la suspensi6n en materia laboral, formula los siguientes ra
zonamientos: no se entiende quién debe decretar la suspensión, 
si el Presidente de la Junta Local o Federal de Conciliación y 
Arbitraje o bien el Presidente de la Junta Especial ya sea lo-
cal o federal. Estima que deben ser éstos últimos por estar -
más adentrados en el conocimiento de los juicios, que el artíc~ 
lo 174 de la Ley de Amparo no establece nrocedimientos para que 
el Presidente de la Junta obtenga el criterio necesario para r!:_ 
solver sobre su procedencia; que en la práctica se abre un inc.f_ 
dente en donde las partes ofrecen pruebas, sin haber funda~~nto 
legal; que por extensi6n analógica y dada la supletoriedad del
Código Federal de Procedimientos Civiles, las pruebas se debe-
rian recibir en los términos de este ordenamiento puesto que su 
admisión y desahoeo revisten diferentes formas procesales en -
las diversas Entidades o Zstados de la República. Opina además, 
que se crean procedimientos incidentales que la ley no regula;
que sólo el Presidente de la Junta debe formar su criterio para 
la concesión de la suspensión; que no existe obstáculo legal P!:, 

ra que los Presidentes de las Juntas por causas supervenientes, 
puedan revocar o modificar los autos de suspensi6n en los ampa
ros directos laborales o concederlos cuando los haya neg~do; y 
concluye sugiriendo que es indispensable se hHga una regulación 
legislativa en la forma de recibir y valorar las pruebas en el 
incidente de suspensi6n en los amparos directo!laborales. 

Cabe mencionar los casos 
específicos señalados por la Jurisprudencia, sobre la improce-· 
dencia de la suspensión del acto reclamado, contra la ejecución 
de laudos dictados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

1.- Cuando se condena al
yatr6n a pagar a los deudos del trabajador indemnizaci6n por -
nuerte de éste. 

2.- Cuando se condena al
~atr6n a pagarle al trabajador la indemnizaci6n correspondiente 
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por accidente de trabajo. 

3.- Cuando se ordena la 
reinstalación del trabajador. 

4.- Cuando la condena es
triba en el pago de salarios, hasta por el importe de seis me
ses de salario, término que se ha considerado como necesario -
para la tramitaci6n del juicio de garantías. 

A mayor abundamiento, me permito transcribir las sigµien
tes tesis jurisprudenciales: 

RIESGOS PROFESIONALES. IlIDEMNIZACIOU- -

POR MUERTE DEL TIUBAJJJ)OR. susp¡;;usION -

CONTRA EL LAUDO QUE COlIDEHA A SU PAGO.

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación al establecer que 
las indemnizaciones por riesgos profesi~ 
nales se equiparan a alimentos, asi como 
que los beneficios de estas indemnizaci.2_ 
nes alcanzan a los deudos del trabajador 
que sufre riesgos, para garantizar su -
subsistencia, sostiene que debe negarse 
la suspensión por la cantidad equivalen
te a los seis meses que es el término en 
que debe dictarse la sentencia en el am
paro. 

Q.uinta Epoca: 
Vol. LXIV, Pág. 4209.- Félix, Emiliz y Coag. 
Vol. LXXIII, Pág. 7096.- Cia. Minera Asarco. 
Vol. LXXIII, Pág. 6452.- Cía. fünera Asarco. 
Vol. LXXXI, Pág. 5675.- Petróleos Hexicanos. 
Vol. CI, Pág. 1257.- Ferrocarriles Nacionales 
de tléxico. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del 



Semanario Judicial de la Federación. 
Quinta Parte. Cuarta Sala. Pág. 133 

ACCIDENTES DE TRABAJO, IHPROCEDENCIA 
DE LA SUSPENSION COI!TRA EL PAGO DE -
LA INDEifü'IZACIOH POR.- La misma ra
zón que existe para negar la suspen
sión contra los laudos de las juntas 
que mandan pagar a los obreros la i_!! 
demnización por haber sido separados 
sin causa justificada, existe para -
negarla cuando se trata de indemniz! 
cienes por causas de accidentes de -
trabajo, porque en uno y otro casos, 
la indemnización se equipara a ali-
men tos. 

~uinta Epoca: 
Tomo XXI, Pág. 101.- Cía. Nacional P,!:· 
vimentadora, S.á. 
Tomo XXIII, Pág. 165.- Cia. Ltda! de 
Luz y Fuerza y Tracción de Veracruz. 
Tomo XXIII, Pág. 679.- Ibarra Helesio. 
Tomo XXX, Pág. 136.- Ferrocarriles Na
cionales de México, J.A. 
Tomo XXXI, Pág. 963.- Ferrocarril Sud
pací!ico de México. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a -
1965 del Semanario Judicial de la Fed~ 
ración. Quinta Parte. Cuarta Sala. Pág. 
23. 

OBREROS, REWSTALACION DE LOS. Contra 
el laudo de las juntas que condene a -
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reinstalar a los obreros en su traba
jo, no procede conceder la suspensión, 
porque la ejecuci6n del acto no causa 
al patrono d'lños y perjuicios difici
les de reparar, puesto que si bien es 
poco probable que pueda recobrar los
salarios que pague a los obreros, en
cambio aquéllos quedan compensados -
por los trabajos personales que los -
mismos obreros presten. 

Tomo XXIV.- FF. CC. Hales. de !'léxico, 
S.A. Pág. 382 
Tomo XXVII.- Ferrocarril de Sud-Paci
fico de Mé:d.co. Pág. 24-94 

Tomo XXIX.- The J>iazapil Copper Co. Ltd. 
Pág. 1035 
Tomo XXX.- FF.CC. Hales. de t1éxico, 
Pá~. 14-1 

~ . 
..:;, ··"·· 

Tomo XXXIV.- Tellechea Nartín. Pág. 2694 

SUSPEHSION EU l'!JtTERIA DE TR..'\BAJO.- El -

articulo 174 de la Ley de Amparo esta-
blece una facultad discrecional en favor 
de los miembros de las Juntas de Concili,! 
ción y Arbitraje, para conceder la suspe!!; 
sión de los laudos que se recurren en am
paro directo, y la Cuarta Sala de la su-
.prema Corte ha sustentado el criterio de
que la su.spensi6n en materia de trabajo, 
es improcedente hasta por el importe de -
seis meses de salario, por ser éste el -
término considerado como necesario para -
la tramitación del juicio de garantías. 

Quinta Epoca: 



Tomo LXIII, Pág. 1147.- Monserrat, J~ 
sús s. 
Tomo LXIII, Pág. 1648.- Sinclair Pierce 
Oil C().•, S.A. . . 
Tomo LXIV'; .pág• 2019. R. 8913/39.- Gu
tiérr.e.z B.o; Dolores Susana • ..: 5 votos. 
Tomo LXIV~ Pág. 4209.- Félix, E:nilia y 

coags• •· 
TomoLxrV, Pág. 4209.- Sneva, Andrés • 

. Apéndice de Jurisprudencia de· 19~? :ª -· , .. ,,, 
1965 del Semanario .Judicial de la: F~d~ · 
ración. Quinta Parte·. Cuarta SiÚá. '."
Pág. 166• 
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La jurisprudencia ha esta
blecido en relación a los trabajadores al servicio del estado -
lo siguiente: 

TRABAJADOBES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

TRATANDOSE J?E LA SUSPENSION UO 'ESTA..l'f 

EU SITUACIOlf JURIDICA IDEHTICA A LA

DE LOS TRABAJADORES EU GErlEILU..- Aún . 

cuando es cierto que, en términos g~ 
nerales, existe una relación de tra
bajo entre el poder público y sus -
servidores, también lo es que esta -
relación no tiene las característi-
cas de un verdadero contrato de tra
bajo tal cono está previsto en nues
tra Ley Laboral, supuesto que ésta -
tiende esencialmente a regular las -
actividades del capital y del traba
jo como factores de la producción, o 
sea, en funciones económicas¡ lo que 



no sucede t~atándose del poder públi
co y de sus empleados atenta nuestra
orBanizaci6n politica y social, por-
que las funciones encomendadas al Es
tado no persiguen ningún fin económi
co sino más bien un objetivo de con-
trol para la convivencia de los comp~ 
nentes de la sociedad. Por ello no -
puede afirmarse que exista paridad en 
los fenómenos jurídicos enunciados y, 
por lo mismo 16gicanente no puede a-
ceptarsé que la jurisprudencia suste~ 
tada en relación con la suspensi6n -
tratándose de verdaderos contratos de 
trabajo, haya de regirse el mismo fe
nómeno, cuando se trata de trabajeAo

res al servicio del Estado. 

QUINTA EPOCA: 
Tomo LXXVII, p. 3208 R. 2842/43. Seer! 
taría de Educación Pública. 
Tomo LXXVII, p. 8115. Subsecretario de 
Hacienda y Crédito PÚblico. 
Tomo LJ'...\VII, p. 8115. Jefe del Depart! 
nento de Salubridad PÚblica. 
Tomo LXXVII, p. 8115. Comisión Nacio-
nal de Irrigacion. 
TOI:IO LXXVIII, p. 5442. Secretario de ! 
ducación PÚblica. 

Al1PAROS EU fü'l.TERIA ADfülUSTRATIVA 

Como ya se dijo anterior
mente, que dentro de lo que estatuye el articulo 170 de la ley 
de amparo, ~ste indica también,que procede la suspensi6n en -
contra de sentencias definitivas dictadas por tribunales ad.mi-
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nistrativos, y en estos casos dicha suspensi6n se rige por lo 
establecido en el artículo 135 de la ley citada, que a la le
tra dice: 

"Art. 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de
imnuestos, multas u otros pagos fiscales, podrá concederse -
discrecionalmente la suspensi6n del acto reclamado, la que -
surtirá efectos previo dep6sito de la cantidad que se cobra -
en la Nacional Financiera, S.A., o en defecto de ésta en la 
Sociedad Nacional de crédito que el juez señale dentro de au
jurisdicci6n, o ante la autoridad exactora, salvo que de ant~ 
mano se hubiere constituido ante esta última. El Dep6sito no 
se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de
la posibilidad del quejoso, según apreciaci6n del juez, o ou~ 
do se trate de persona distinta del causante obligado directa
mente al pago; pero entonces se asegurará el interés fiscal en 
cualquier otra forma aceptada en esta ley." 

Este articulo dispone que 
podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto re-
clamado. Sin embargo, esta facultad discrecional otorgada al
juez de amparo, no es justificable, pues otorgada la garantía 
los intereses del Fisco se encuentran asegurados; y solamente 
cuando se imposibilite la marcha normal de las funciones públ.!, 
cae debe negarse la suspensión del acto reclamado. Mayormente 
si esta medida se otorga reunidos los requisitos del artículo-
124 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 consti~ 
cionales. 

El articulo 135 señala las excepciones para no hacer el -
dep6sito señalado, además existe otra no señalada por este nu
meral, pero si contemplada por la jurisprudencia: 

ADEUDOS FISC.llLES. SUSPENSIO?f.- CUando 
los adeudos al fisco no tengan por o
rigen el cobro del impuesto, puede con 



cederse la suspensi6n previa fianza. 

Quinta Epoca: 
Tomo VI, Pág. 495.- García Pedro P. 
Tomo VIII, Pág. 400. - ?-lucel J oaquin. 
Tomo VIII, Pág. 489.- Gutiérrez Enri 
que y Coags. 
Tomo VIII, Pág. 1140.- Villanueva 
JaI?.tiago. 
Tomo XI, Pág. 124.- Palomo José. 

En relación al otorgamiento de la suspensión cuando los -
intereses del fisco se encuentren aseguro.dos, la Jurispruden
cia ha sosten.ido: 

ADEUDOS PISCJUJ:':S. SUSPE::SION.- Trat~ 

dose de adeudos fiscales la suspensión 
debe concederse sin requisito alguno,
si los intereses fiscales se encuentran 
asegurados en los procedimientos segui
dos por la autoridad exactora. 

G,uinta Epoca: 
Tomo XLV, Pág. 492.- González Jesús M. 
Tomo XLII, Pág. 981.- lú'agón Alberto. 
Tomo L, Pág. 302.- Lamo:.drid 1fictoria de. 
Tomo L, Pág. 1102.- Paniagua Ortíz Agustín. 
Tomo L, Pág. 1915.- Cordero Zenón. 

Especial comentario requiere la expresión: cuando se hubi~ 
re garantizado el adeudo fiscal ante la propia autoridad exact,2. 
ra; pues se ha afircado en tesis de Jurisprudencia, que en el -
caso de cobros fiscales no hay tercero perjudicado. Pero exis
te Jurisprudencia que dice lo contrario: 

SECP.ZTAiiil~ DE HACIElIDA. ES TERCERA PER
JUDICADA EN LOS JUICIOS li'I3CALES.- La-



Secretaría de Hacienda es tercera pe!. 
judicada en los juicios que interesan 
al Fisco Federal, por lo que si en un 
juicio de amparo no es oida en defensa 
de los intereses fiscales, debe repo
nerse el procedimiento, cono lo disp.2_ 
ne el artículo 93 de la Ley de Amparo • 

. Quinta Epoca: 
Tomo LII, Pág. 1075.- Secretaria de H_!! 
cienda y Crédito PÚblico. 
Tomo LIII, Pág. 1095.- Secretaría de -
Hacienda y Crádito Público. 
Tomo LVI, Pág. 1053.~ Celedonio Ce:i:ve
ra -;¡ Cia. 
Tomo LII, :Pág.952. Ennis Flórence. 
Tomo L:CC<II, Pág. ·23s. Nendieta y Uuñez, 
Lucio. 

Apéndice de.Juri'sprudencia de 1917 a 1965 
. del :~em!l.ri~~lo\Tudfoial de la Federación. 
Terdera Parte .. segunda sa1a. Pág. 2sa. 
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C A' P I T U. L O I V 

Jurisprudencia y tesis 
de la H·. Suprema Corte 
de Justicia de la Na--

. ci6n y de los Tribuna
les Colegiados de Cir
cuito. 



-7ó-

Jli7.I.J.?:-.UD;:;::cr,;,. 

"El vocablo jurispruden
c b es una voz derivada de las raices la tinas jus y prudentia; 
l·.'.i :_.irimera que significa derecho y la seGunda, prudencia, mod~ 
r~ci6n, pericia; o sea, jurisprude~cia, en su sentido etimoló
~ico, connota conocimiento, ciencia del derecho. Pero, a tra
v&s del t:'..em?o, cono acontece con múltiplas vocablos, la seo~ 
tic~ del concepto, se ha transformado y adquirido un si5nific~· 
do ~ás restringido, por lo menos en dos aspectos ~unda:ienta- -
10s: a) in pri~er lu5ar, jurisprudencia se entiende el conj~ 
to de pronunciamientos de caráctel' jurisdiccional dictado por-
6rr:;anos ju'liciales o administrati·ros. Zstos pronuncia::iientos
.~onr::0.i t::;:.-cn el llat:!ado Derecho judicial en cuanto comprende a
l.os fallos y sentencias e::ianados de los jueces o tribunales j~ 

.._- icia.l<Js; o bien el C.eno::::inado Derec!'lo jurisprudencial acl..'!lini~ 

tr~tivo, en cuanto involucra las resoluciones finales de los -
tribunales ad~inistrativos; b) La otra connotación que es la -
!!lÚS generalizada e i:nportante es la siguiente: Se entiende -
?Or jurisprudencia el conjunto de sen~encias dictadas, en sen
tido concordante, acerca de determinada ::iateria. La coincide.E, 
cia de sentido de ciertos grupos de decisiones jurisdicciona-
les, per!Jite hablar, en estos casos, de jurisprudencia unifor
ne lo cual, a su vez, traduce la unidad de criterio con que en 
la práctica son resueltos los casos análogos por los tribuna~ 
les judiciales o administrativos.ª (36) 

El artículo 192 de la Ley de Amparo nos dice que: 

"La jurisp:i-udencia que establezca la Suprema Corte de Ju~ 
ticia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para é~ 
tas, en tratándose de la que decrete el pleno, y además para -
los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzca-
dos de D:lstrito, los Tribunales fülitares y Judiciales del ºE. 

( 36) Al.ronso Horiega Oous. Cit. P. 981 



C.en común de los :::stc.dos, Distrito Federal y ~ribune.les l\;J.111:::..::i.i~ 
trativos y del Trabajo, locales o federales. 

LaG ejecutorias constituirán jurisprudencia, sic~pre que -
lo resuelto en ellas se sus~ente en cinco sentencias no i~te -
rruopidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 
ló ~enos por catorce ministros, si se trata de jurisprude~cia -
del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de jurisprucen-
cia de las Salas • 

.2a!:'bién constituyen jurisprudencia las fesis que diluciden 
13.S contradicciones de sent~ncias d~ SS.las. 

Cuando se trate de ejecutorias sobre constitucio=ialiüad o
ir.consti tucionalidad de. leyes de los 3sta•!os, la ju!'i.spruC.enc.:..a 
poC:rá formarse independiente::ente de que las se!l::encias ;iz•o\•e:::1-
san de una o de varias Salas." 

POl" otra ?ª:"1;e las ~~ecu-c~ 
rias de los tribunales colegiados de circuí to cons ti tu~·er. j;;ri~ 
prudencia cuando lo resuelto.en.ellas se susten~e en cincc s~n
tencias no interrumpidas por otra en convrario y que baya ununi 
nidad de los Ha¡;istrados. 

Asi:ri.smo la jurisprudencia 
que establezci;.n los tribuna.les cole~iados de circuito es obli~ 
toria para los jUZóndos de Distrito y para loa Trit~~ales J~ci
ciales· del Fuero Conún y para los Tribunales Acl!:linistrativos y
de trabajo que .runcionen dentro de su jurisdicción territorial. 

La jurisprudencia deja de
s er obliGatoria cuando ~e pronuncia ~jecutoria en contrario por 
14 ministros si corresponde al Pleno, po::.- cuatro si es de ..;al&
Y por unanimidad tratá.11dose de la de un ':ribunal Colesiado de -
Circuito. 

Considero de suma i~?orta.2 
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cia hacer notar que aunque el artículo 196 de la Ley de Amparo 
nos indica que cuando se invoca jurisprudencia por Ct\alquiera
de las partes en el juicio de garantías, deberá hacerse por e~ 
crito expresando el sentido de aquellas y designando las ejec~ 
torias que la sustenten. 

Aunque en la práctica no
e s estrictamente necesario el señalamiento de las ejecutorias
r:iue forman dicha jurisprudencia para darle la validez corres-
nondiente. 

En este tema nos corres-
ponde analizar la jurisprudencia que se ha dictado en torno a 
la suspensi6n y a efecto de darle moyor realce a este trabajo, 
me permito transcribir las que a mi juicio son de las más im
portantes, aparte de las que ya han quedado transcritas en el 
cuerpo de la presente tesis. 

SUSPE.NSION.- Al concederla, no debe h.! 
cerse distinción entre el fallo y su ~ 
jecuci6n, pues al otorgarse contra a-
quél, se entiende concedida en cuanto
ª sus efectos, pues de no ser así, la
suspensi6n sería imposible. 

Quinta Ei;ioca: 
Tomo XXV, Pág. 1355.- Athié Alejandro. 
Tomo XXV, Pág. 2621.- Guerrero Edmundo. 
Tomo XXV, Pág. 2621.- L. Amigot y Cia. 
Tomo XXVI, Pág. 142.- Alonso Claud6n Emilio. 
Tomo XXVII, Pág. 115.- Viya Hermanos, Sucres. 

Considero acertado dicho -
criterio en virtud de qu~ la ejecución es consecuencia del fallo 
y de acuerdo al principio general de que lo accesorio sigue la -
suerte de lo principal, necesaria.monto debe concederse la suspe~ 
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sión para efecto de evitar la ejecuci6n, ya que de realizarse, -
ésta se perdería completamente el objeto y espíritu de la suspe~ 
si6n. 

-------- o --------

SUSPENSION.- Al resolver sobre ella, no -
~uede estudiarse cuestiones que se refie
ran al fondo del amparo. 

Quinta Epoca: 
Tomo XLVI, Pág. 2065.- Arizpe Emilio. 
Tomo XLVI, Pág. 4622.- Vargas Francisco. 
Tomo L, Pág. 633.- Flores Beltrán Carmen. 
Tomo LII, Pág. 1437.- Flores Velázquez Manuel. 
Tomo LX, Pág. 925.- Cordero Zen6n. 

El criterio de esta juri~ 
prudencia me parece acertado, ya que respecto a la suspensi6n, se 
debe resolver sin importar cuestiones de tondo, pues de no ser -
así se estaría prejuz~andg¡por ende, traería como consecuencia
perjuicios de difícil reparación para el quejoso. 

-------- o --------

SUSPENSION IMPROCEDENTE CONTRA SENTE;·:CIJ.S

EJECUTORIAS. - Contra los actos que tiendan 
a cumplir una sentencia ejecutoria, es im
procedente conceder la suspensi6n, porque
la sociedad está interesada en que no se -
entorpezca la observancia de los fallos -
que est~blecen la verdad legal. 

Quinta Epoca: 
Tomo XI, Pág. 284.- Sánchez Felipe. 
Tomo XX, Pág. 352.- Miguel Lucio de. 
Tomo XX, Páe;. 671.- Melo Dolores, Suc. de. 
Tomo 1.'XI' Pág. 175s.- Beltrán Manuel. 
Tomo XXI, Pág. 758.- Pineda Enrique. 

I 
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No estoy de acuerdo con 
el criterio sustentado en la juris~rudencia antes anotada, ya -
que en la vida práctica se han dado .casos que por descuido o n~ 
~ligencia de las autoridades, aunada a la da los litigantes, se 
dicta la ejecutorización de la sentencia aún cuando ésta se ha
ya recurrido en debido tiempo y legal rorma, trayendo consigo -
dicha ejecutorizaci6n perjuicios irreparables para el quejoso. 

Me permito exponer el·
siguiente ejemplo: sucede que en un juicio ordinario civil ter
minación de contrato, se extravía la promoción de apelaci6n y -
el litigante sin saberlo y confiado en que dicha promoción le -
será admitida en ambos erectos, y que por ende los autos se maE_ 
darían al tribunal de alzada correspondiente para la substanci~ 
ción de la misma y que dado el tortu~uismo acendrado que existe 
en nuestros tribunales, se confía y des~ués de cierto tiempo va 
a revisar si ya se rue, o, a nrer:untar cuando se va a ir el ex
pediente respectivo a la sala correspondiente, y se entera qué
el último acuerdo ordena la ejecutorización de la sentencia. -
Obviamente que lo que hace de inmediato es interponer amparo en 
contra de dicha resolución y solicitar la suspensión para evi-
tar con ella que se haga el lanzamiento, pero resulta que la S~ 
prema Corte de Justicia de la Nación, aplicándo la jurispruden
cia antes mencionada niega la suspensión, aplicando además las
siguien tes jurisprudencias: 

ACTOS CONSENTIDOS.- Contra ellos es -
improcedente el amparo, y debe sobre
seerse en el juicio respectivo. 

Quinta Epoca: 
Tomo II, Pág. 653.- The Sinaloa Land-
Company. 
Tomo II, Pág. 1547.- Ramos García Ni-
colás. 
Tomo II, Pág. 1647.- Pando Juan. 



Tomo II, Pág. 1648.- Jáuregui Guille! 
mo. 
Tomo II, Pág. 1648.- Chacona Mariano. 

ACTOSCOMSENTIDOS.- Se presumen as!, -
para los efectos del amparo, los actos 
del orden civil, político y administr~ 
tivo, que no hubieren sido reclamados
en esa vía dentro de los plazos que la 
ley señala. 

Quinta Epoca: 
Tomo I, Pá~. 483.- Madeline Teresa. 
Tomo I, Pág. 620.- Elizondo Cesáreo. 
Tomo I, Pág. 639.- Pío Ventura. 
Tomo II, Pág. 457·- Cant6n Gregorio R. 
Tomo II, Pág. 653.- The Sinaloa Land -
Company. 
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!fo obstante la aplica
c i6n de la jurisprudencias antes transcritas, as! como la cri
ticada, en la vida práctica y debido al conocimiento y criterio 
de algunos jueces y basándose en la jurisprudencia siguiente: 

ACTOS DECLARATIVOS.- Cuando los actos de
clarativos llevan en s! mismos un plinci
pio de ejecución, procede contra ellos la 

. suspensión en los términos de la ley. 

·~ Quinta Epoca: 
Tomo XXXI, Pág. 425.- Urrutia Tomás. 
Tomo XLIV, Pág. 4236.- Banco Nacional de -
México, S.A. 
Torno L."{VIII, Páp,. 1349.- García Padilla -
Víctor. 



Tomo LXXII, Pág. 5229.- Trujillo Vda. 
de González Enriqueta. 
Tomo LXXII, Pág. 5234.- Pellandini A.!, 
berto P. 
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Otorgan la suspensi6n, 
pero para el caso de que algún litigante, no hiciera valer di

cha jurisprudencia o mas aún, que haciéndola valer, el juez -
que conozca del asunto se apegue a la jurisprudencia critica-
da, y con ello no otorgue la suspensi6n solicitada, obviamente 
causarían daños de imposible reparación al quejoso. 

-------- o --------

SUSPENSION, rnoCEDEil'CIA DE LA CONTRA.FIANZA 
PARA LLEVAR ADELAlrTE LA DESOCUPACION ORDE
NADA EN JUICIO REIVINDICATORIO.- La juri~ 

~rudencia de la Suprema Corte, relativa a
la improcedencia de la contrafianza, tra-
tándose de desahucio, no es aplicable a -
lo~efectos de las suspensiones concedidas
en juicios reivindicatorios, en los cuales 
si debe admitirse la contrafianza propuesta 
por el tercero perjudicado, en virtud de -
que en caso de concederse la protección -
consti tuciona 1a1 agraviado, éste seria res 
tituido en la posesi6n del inmueble. 

Sexta Epoca. Cuarta Parte: 
Vol. XXI, Pág. 64. Queja 246/58.- Julia Ma 
cias Vda. de Avila.- Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXI, Pág. 64. Q.ueja 10/58.- Domingo ! 
costa Guajardo.- Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXIV. Pá~. 130. Queja 24-8/58.- Rosa -
Maria Martinez Macias.- Unanimidad de 4 vo 
toe. 
Vol. XXXVII, Pág. 50. Queja 285/59.- Maur! 
lio y Serafín GuzmAn.- Unanimidad de 4 vo-



tos. 
Vol. XL, Pág. 92. Queja 14?/60.- Josef! 
na García y Coag.- Unanimidad de 4 vo
tos. 

No estoy de acuerdo con 
dicha jurisprudencia pues para mi, tanto en el juicio de desah~ 
cio como en el juicio reivindicatorio se causan los mismos per
juicios y no veo porque se trate de forma diferente la conce -
si6n de la contrafianza, ya que en ambos casos de ejecutarse el 
acto se ocasionan perjuicios _no sólo económicos sino de or·aen -
moral, vejaciones y descrédito, que no serían reparables aunque 
obtuviera sentencia favorable en cuanto al fondo del am~aro, ya 
que a nadie puede reponérsele de la vergtlenza sufrida por la e
jecución de este tipo de actos, y donde existe la misma razón o 
motivo, debe existir la misma forma de resolver. 

-------- o --------

SüSPENSION, AUTO DE.- El auto que la de
crete debe fijar concreta y claramente el 
acto que haya de suspenderse, y debe corr!_ 
gir disciplinariamente al juez que, al de 
cretarla, no concrete al acto a que se re 
fiere. 

Quinta Epoca: 
Tomo II, Pág. 1192.- Hijos de .Angel Diaz
Rubín. 
Tomo II, Pág. 1192.- Gavito viuda de Allla
víscas Encarnación. 
Tomo II, Pág. 1192.- Valentín Alonso y 

Cía. 
Tomo II, Pág. 1192.- Duarte Enrique. 
Tomo II, Pág. 1192.- Julio Ferrar. s. en -
c. 

E~ esta jurisprudencia 
estoy totalmente de a.cuerdo~ ya que de no sa• vsf, obviamente-



... , .. 

no se sabria qué acto deberia suspenderse y nor ende el acto ~~ 
clamado se cumpliria viniendo a hacer automáticamente nugatoria 
la suspensi6n. Respecto al correctivo disciplinario mencionado, 
debo decir que no importando las buenas intenciones de los Señ~ 
res Ministros de la E. Su-prema Co.rte de Justicia de la Nación,
en velar por la buena administración de la justicia (como se -
desprende de la jurisprudencia antes transcrita), en la prácti
ca es "LETRA HUERTA" ya que si bien es cierto.que los seño
res jueces rara vez caen en dicho error, cuando caen, en él di
fícilmente se les aplica el mencionado correctivo, y menos aún
se procede en su contra conforI:le lo preceptuado en el ~itulo -
Quinto Capitulo I de la Ley de Amparo, concretamente en lo esta 
blecido en el articulo 198 en relaci6n con las fracciones VII y 

VIII del articulo 225 del C6digo Penal que a la letra dicen: 

"Art. 198.- Los jueces de Distrito, las autoridades judi
ciales de los estados, del Distrito Federal, en funciones de a
quéllos, los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje y los ministros de 'la Suprema Corte de Justicia de la Ua
ci6n, son responsables en los juicios de amuaro ~or los delitos 
o faltas que cometan, ya en la substanciaci6n de éstos, ya en -
las sentencias, en los términos que los definen y castigan el -
Códi~o Penal para el Distrito Federal J la Ley Orgánica del Po
der Judicial de la Federaci6n, asi como este capítulo." 

"Art. 225.- Son delitos contri\. la administraci6n de justi
cia, cometidos por servidores públicos los siguientes: 

" ••• VII.- Ejecutar actos o incurrir en omisiones que pro-
duzcan un daño o conceden a alf;Uien una ventaja indebidos;" 

"VIII.- Retardar o entorpecer maliciosamente o por negli-
gencia la admini.straci6n de jUl.lticia ••• " 

-------- o --------



:r:J,-"'Er!SIO!J ~i:T T·!: .. ~~~:'Il' .. :l3 :r;:::.B:·.JO.- La 

rcsol&ci6n ?Or l~ cu~l una iunt~ de 
C:mciliaci6n y .. rbi tro..~e se C.ecl:lra -
co::r?eteI).°!;c ';H?.re. cono.~er de un nr:~::ocio, 

no cr-.usz. d<tiios de di ~icil re:;ic:r:ición, 
-;,r "?Or lo mis?:10 1 debe nc'_'.:i:tr3e l~ sus-
ycnsión que se solicite e~ contra de

~icha resolución. 

~,v.in""ª Z;)occ\~ 

Tor:io :rvII, P.'J.g. 4-50. - · Cabrera de 01 vé -.- ·..... -
ro., Domingo. y Coag. 

·I'o-::i.o XVIII, l'~5• 66.-; García Trillo,

Haría. "; . 
':'omo XVIII, Pá3. 97.- Ramos, Reg~no. 
Ti".ll!'.O TI, Pá~. 109.- Falbo, Pascual. 

Tomo XX, Pás. 1371.- L6pez F:umirez, 
M.1nucl. 
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Considero acertado dicho 
critt:::..'io, :>orque en realidad al negarse la sus-pen::ii6n no se c<J.u

~an dafios irrepar~bles, puesto ~ue en la recolución csfinitive. -
de c.m::iaro, si e:::te se concede nl quejoso, se rcmi tiró.n lo::: autos 
u la jun~a competente para qu~ se avoque nl conociniento de los· 
".'.'.ismo.:;; y si no se le concede el o..in11aro, seouiró. el ,juicio ante 
la o:,1tc::::'..de.d im;:>u<:;nada. 

--------------- o ----------------~-
')" 

Ji.IS?:..rnsrmr ·:m I·L' .. ~.::;::If. .. n.::: rrr ... ~R'.JO.- El 
erticulo 174 de la Ley de ~\.~paro est!, 
blece una, facultad discrecional en fa 



vor de los miembros de las Juntas de 
Conciliaci6n y Arbitraje, para con
ceder la suspensión de los laudos -
que se recurren en amparo directo, y 

la Cuarta Sala de la Suprema Corte -
ha sustentado el criterio de que la
suspensi6n en materia de trabajo, es 
improcedente hasta por el importe de 
seis meses de salarios, por ser éste 
el término considerado como necesa-
rio para la tramitaci6n del juicio -
de garant~as. 

Quinta Epoca: 
Tomo LXIII, Pág; 1147.- Monserrat, J.!:., 

sús s. 
Tomo LXIII, Pág. 1648.- Sinclair Piar 
ce Oil Co., S.A. 
Tomo LXIV, Pág. 2019. R •. 3913/39.- G!!, 
tiérrez B., Dolores Susana.- 5 Votos. 
Tomo LXIV, Pág. 4209.- Félix, Emilia-
7 Coags. 
Tomo LXIV, Pág. 4209.- Sneva, Alldrés. 
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El criterio de dicha -
jurisprudencia es acertado por lo que hace a la il!lprocedencia -
de la suspensi6n, pero no en cuanto al importe de seis meses de 
salario, viéndole desde el punto de vista del término consider~ 
do para la tramitaci6n del amparo, ya que en la práctica los 8!: 
paros para su resoluci6n normalmente tardan mas de un año, por 
·lo que considero que el importe del salario debía ser min:i.mo de 
un año. 

----~- o ---~~ 

AUTO DE FOP..M.AL PRISION, SUSPENSION -
COHTRA EL. (LIBERTAD CAUCIONAL).- La 
suspensi6n que se pida contra el au-



to de·formal prisi6n es improcedente, si 
el quejoso se encuentra disfrutando de -
libertad caucional. 

Quinta Epoca: 
Tomo XV, Pág. 1163.- Dominguez Ulrico. 
Tomo XVI, Pág. 631.- !'Iuñoz Lorenzo. 
Tomo XVI, Pág. 1618.- Le6n Calder6n Fran 
cisco. 
Tomo XVI, Pág. 1618.- Villegas I1anuel. 
Tomo XXXIV, Pág. 1050.- Nondrag6n Sal
vador. 
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No estoy de acuerdo con 
el criterio sustentado en la jurisprudencia antes transcrita, -
por que no obstante de que el procesado goza de libertad provi
sional, sigue quedando sujeto a los efectos del auto de formal
prisi6n pues la naturaleza del auto restringe la libertad del -
inculpado, y al no concederse la suspensi6n se hace indebida a
p°iicación de lo dispuesto por el articulo 136 de la ley de amp_!! 
ro que establece que debe concederse la suspensión respecto de
cualquier acto restrictivo de la libertad personal. 

-------- o --------
MEDICIUA, SUSPJWSION COUTRA LA PROHIBI
CION DE EJERCERLA.- Contra la orden de 
la autoridad sanitaria Pro~ibiendo eje!'. 
cer la medicina al que se ostenta como
médico sin téner titulo, o a'i que hace
uso de uno que no reúne los requisitos
legalcs, debe negarse la suspensi6n. 

<;.'llinta Epoca~ 
Tomo XLVII, Pág. 786.- Miller, Roberto, 
Jr. 
Tomo XLIX, Pág. 499.- Ricart Sabaté, Luis. 
Tomo L, Pág. 8?6.- Tarrag6 y ttart!nez, Er
nesto. 



Tomo L, Pág. 2314.- Ortíz Flores, Fran
cisco. 
Tomo L~ Pág. 2314~- P~rez, Joaquin B. 

Considero que el crite
rio que se adopta en la jurisprudencia en sita, es a todas lu-
ces acertado, puesto que de otorgarse la suspensi6n, no sólo a
fectaría al interés particular de los médicos, sino el interés
~eneral, ya que con ello se estaría autorizando a personas sin
ningún conocimiento real, o al menos oficial a ejercer la medi
cina, y por supues~o reelegando a los verdaderos médicos y lo -
que es peor todavía, con dicha autorización se pondría en peli
gro la salud y hasta la vida de cualquier persona que utilizara 
dichos servicios. 

-------- o --------



.e e R e L r s I o rr ~ n . 

F:2I!S:'...;,,.- Es e:: ~l artículo 5o .• del ?i•o:;-ccto de le J.n;:;- <Jl'!3~ 

~ic::t C.c Don José 't:J:br;...'lo Fonceca formulado bajo h'. V"ic;r;nci~ Ce:.. -

e eta de i·e.formas de 181~7, c'lonci.e ?Ol' --:rir.ier~ vez :;e h;;.c:: al'-'.:::.ón-
o. le. :::us'ccnsi6n, atribuyéndole a los m::.:;ictrn.do::: C.al c:.rc\:.i to ·:, 1. 

poder :.e sne:_'.lendcr terr:io:i:·almente el acto i·eclr-JJw.G.c". 

::::11 .. 1;:.;J· ... - :Se en ·lf .. Ley te .;¡,..,~·"'e.ro .f:(: ~?82. t.n·~.ar;: ·-~e::' .. ,:·t...,r:!"~: 
'V::Z se f~~&:l ltiS Q.OS .:-orm~S tíjic:::!; de 1~ g,,S")C"'"Si6n 1 

1_:. :_:~e t.f! 

r:oriceC.e c.1e oficio J. la ··~U:e .s& ~~ore:c. r;. ?eti'!iÓ~ 5.':' ;::-~:-~e. 

~·.·.:::~c;:?J:...- :::s en le.. Conn";ituoi6n -:1~ 1~17 !?n S",. .. t:!"";ic··~lo "f'"'~,., 

:?r:.,,cci9nes X y ::r en C.onüe se estl;'..blecc:i lz.~ bnr:.;.;i::. · .:::·u.n~.nr::~:·.: .. ,·::.:. .. , 

le la su¿pensi6n. 

CL."..!..T! .... - La suspensión del r.cto rccho.m2..üo ·en el juicio ~.G -

r.n~aro, eG la cle-:cnci6n del hecho considerado como· incon·.tit· .. v:.::. o 

na!. :: '~u~ pa::.·aliza el C.coc:wolvimicnto del :...c'.;o; y ·:~:.ic ::icr :~:::~ 

a 1:::: e-·"'torida.(l qu-:; ::0 le notificr. el :.;rovr:íclo de :.:us~s:nd6n, C.i:;

~c ('.e ::ibz-;;1'.):ieri::c rl~ llevo.r ad.elfl:i' ... tc. la c.~cc1.1ci6n de (i~'hc :,:.::¡;:;, 

~ t?f~~c-:o 0.e ovi tri.::' le :1erji:icios ~l Cl_Ue j eso, :i·u1::".;a c;r.. te.nto :--... o .: e 
c'ebrminc ~.::.. :_'>roccClcncia o ii:rproce(.e:'lcia del :,cto r':'clr..'.1.:.C::.o ic:n -

el .j1: icic ñ. e 8.l!lpa.ro ro:Js")ecti vo. 

C:f::,r: e::tel ::io.ru nu::istro medio '1e co~trol, "lues. i:;:ino e:::i.s~;5.e:!'c , ,.. 

io~'.i°t'i l.id~ñ ~urí.:iica de s~~st'c::-:0.er· 1ar: ~0~".:;0r'1e:::~iro del ·:-;r.t~ .,,..~.2 

1.s.torio: ";n ~mc:~::.s C:.t: l.:..:: vece:;;, se haría nuc&.toria la acci6n -
constituciono.1. 



tr~Qu~e en la ~aralizaci6n o cecaci6n do la iniciaci6n o naci

:ii '.)r.to d.el acto recl::...r.i'-'do, o bien im:;::.de las consecu;."Jnciac del 

¿::.:opio ..:cto o ;;u total o :?leno desarrollo • 

. ~:.::.:.~Il·'.A.- La sunnenni6n tiene dos fines: e.L material y -

.,1 .ju.::::í.:~.ico¡ el :?rimero, ~icnde a evitar T>er~uicios al quejoso, 

~· e 1 :;c;,;iJr.t1o, ;iersic;ue con.::iorv<...r la r:ateria de la controversia 
consti ";;ucional',, 

or:_1AVA.- Sl snstentc.:ltn coi:sBern de sut'la im;:>ortanciu ha-

-::::r notar que lu. :mr:üizaci6n :uc dor virliud de la suspensi6n -

Jo r0:J.li::¡a, nunca supone la inv.::.licluci6n o an.ulnci6n de lo tr:;..:c 

-::ur~ic~.o o verificado con antel'iorido.d u ella 1 pues sólo equivale · 
a la de'.;r,nción del deser!'ollo futuro del acto. 

r:ov_JL ... - ~l mJsten.~a!'.te co:·sit\~r"· r1.:e a fi:~ de evit:-.r per
;'.:;icios i.,nsces"'rios y de i;:i::101:..l;lle rti-;¡arnción en los juicios -

reivinr1icato:-io::.:, no rlebe co:·c;J.erse 1::. contra-fianza en contra 

a.e los ~fec·!;os de ln stis".1e:-,sión :; ¿ara <;llo pro:po_ne se lee;isle

~, rcs9i::-cto a fin de ord&n.«.r no oa,q ~dmisible le. contra-fianza 

en ..:.ichos asu!ltos. 

.! 

DJCii"!A.- 31 sustentante ou¡;i<:re debe a¡:;rec;6.rse un precepto 

en le. r,ey de ·.'.!:'!:;iaro en su cupítulo IV, ez: el se':l.+.ido de que: la 

sus,cnsión ~~cvinion&l o definitiva concedida, debe ser acat~da 

:ior lao o.utoridades rlilsponsnble¡;;, cuando la mi:3ma tenca conociI!li<::n 

..te> :i.tt.iul.itable de .t:.il eirclilWta~•ia, (como,. puede· ser la co·:_:¡ia cer-

tificada de la su:;pensi6n,) ya que si no lle~a a tior.J¿o la noti!i

cu.ción debe bt1star dicho conoci::ii .. :mto y1ara b::i:~dir lo. ejecución 

<lol acto, lor;rando con ullo sub::i.ota la r.::i.tcria de.!_.:J.m:?aro. 

:;:;::;'Jn:c, :tRI!;-~::,\.- ;.;1 suzto~:t;1.::~e SL:r.::'..ere "tl<:: ·'.11 nrl;iculo 135 -
r..e la L'17! de Ll"'paro do'herá '.J,'.!Í t"!:-::;e lo l" "l11.nhra ,, l.::;~:r·)~i0'.''1' - ::·· t:::, 
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.· -.:~e este facultad di::icrccional otorc;uüa o.l juez, :::10 i:.z ju:;

tificahli:, puos otorc;;_i.cla la ¡:,ura..11tía y los interes~c c:iü fi.sco 

c'.s8 ·1.n·:?.r:oc, debe otor,::.;.-..rse de inmediato la suspensi6n del <.:e to 

~ecl~~~do y sólo ~egarse cuando no se reunu~ los requisitos -

del a!'tículo 124 de le ley ele am9arc o cuD.ndo se afecten las -
:!>.:nciones de orden público. 
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